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Siendo oportuna la ocasión renuevo mis muestras de consideración y estima. 

Respetuosamente remito a usted para autorización y firma el Manual de Políticas y 

Procedimientos de la Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública, el cual ya fue 

debidamente revisado por esta Unidad y cumple con los lineamientos establecidos en la Guía 

para la Elaboración del Manual de Políticas y Procedimientos, autorizada el 10 de diciembre de 

2013. 

De la manera más atenta me dirijo a usted para expresarle mi más respetuoso saludo y desearle 

éxitos en el desarrollo de sus actividades. 

Solicitud de autorización y firma del Manual de Políticas y Procedimientos ASUNTO: 

Lunes, 02 de febrero de 2015 FECHA: 

Ingeniero Rodrigo Rendón 
Director de la Unidad de Desarrollo Institucion 

DE: 

Señor Gerson Martínez 
Ministro de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 
y Desarrollo Urbano 

PARA: 

MOP-UDI-019-02-2015 REF: 

MEMORANDO 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

MINISTERIO e e oa~AS PUEtt.lCAS, 
TRAN6PORTe. VIVIENDA 
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Con Copia a: 
Archivo 

a o ríguez 
ento de la Obra Pública 

Ing. Nelson 
Director de Mante 

Atentamente. 

Agradeciendo su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

En esta oportunidad remito a usted, en documentos adjunto, treinta y dos procedimientos 
correspondientes a las unidades que conforman la Dirección de Mantenimiento de la Obra 
Publica, 

lng. Rendón: 
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Ingeniero 
Rodrigo Rendón 
Director de Unidad de 
Desarrollo Institucional 
Presente. 
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San Salvador, 30 de enero de 2015 
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VIVIENDA Y DESARROLLO UílOANO 
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DIREOCION DE MANTEllllMIElllTO DE LA OBRA PÚBLICA 

PECHA VERSION RESPONSULI (OUIEN DESCRIPCION DE CAM810S 
AUTORIZA) 

15/12/2014 01 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 
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Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 
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DMOP-ACl-001 ELABORACIÓN DE CONVENIOS. 

EDIOON:OOl 
CODIOO: DMOP-A0-001 DIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA 

ÁREA DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
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1. Toda intervención en el ámbito municipal e institucional se hará basado en un convenio suscrito con el 
municipio y otras instituciones gubernamentales en el cual cada parte fungirá como socio del proyecto. 
Así mismo, este convenio tendrá su basamento moral en el rol subsidiario del Estado y legal en los 
convenios firmados. 

La política declarada arriba se enmarca en los siguientes lineamientos: 

El MOPTVDU aportará y proporcionará, de acuerdo a disponibilidad, recursos a los municipios y otras 
instituciones gubernamentales en el mantenimiento y construcción de infraestructura vial, obras de 
mitigación de riesgos e infraestructura comunitaria, tendientes a mejorar el nivel de vida de sus 
habitantes. Esta intervención se hará siempre que lo soliciten de modo expreso y aportando la 
suficiente información, cumpliendo previamente los requisitos técnicos y financieros definidos por el 
MOPTVDU que garanticen la sostenibilídad de la intervención realizada. 

Declaración de la Polítlcaa 

Amltlto de apllcaclóna 
La presente política de cooperación interinstitucional, que constituye el fundamento de la intervención 
del MOPTVDU en los 262 municipios del país y en todas las instituciones pertenecientes al gobierno 
central que comprenden la República de El Salvador. 

VI. POLITICAS. 

Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
Acuerdos y Resoluciones Ministeriales 
Ley de Carreteras y Caminos Vecinales 
Código Municipal 
Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia con la recepción de la documentación para elaborar convenio de cooperación 
(Informe de inspección, presupuesto, Acuerdo Municipal y documentos personales de la institución 
solicitante) y finaliza con la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre los titulares 
de ambas instituciones. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Dentro de los riesgos asociados a la elaboración de convenios se encuentran los siguientes: 
Reorlenl:aclón de rec11rsos1 La institución solicitante puede decidir ya no seguir adelante con el 
convenio por cambio de prioridades o para atender emergencias que requiera la reorientación de 
recursos. 
Camltlo de aut:orldadesa La institución solicitante puede decidir no seguir adelante con el convenio 
cuando se conoce el resultado electoral (principalmente con las municipalidades) y ya continuarán 
administrando la institución. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Brindar los pasos a seguir para la elaboración de convenios de cooperación interinstitucional para la 
ejecución conjunta de proyectos destinados al mejoramiento de la infraestructura vial, proyectos de 
mitigación de riesgos y proyectos de infraestructura comunitaria, en los cuales quede establecido los 
alcances del proyecto objeto del convenio, así como los lineamientos, obligaciones y responsabilidades 
del MOPTVDU y de las instituciones suscriptoras del convenio. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

-v 
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9. El convenio deberá especificar las actividades que desarrollará cada parte, antes y después de iniciado 
el proyecto, debiendo ser lo suficientemente flexible en cuanto a la extensión u acortamiento del plazo 
estipulado, en función de situaciones de emergencia o por el aporte adicional de recursos. 

8. El MOPTVDU recurrirá a su capacidad y medios disponibles, no debiendo ser menores a los 
comprometidos en el convenio firmado, a no ser que surja una situación de emergencia local o 
nacional, en cuyo caso, privará lo dictado en la política de "Intervención en Casos de emergencia". 

7. EL MOPTVDU desarrollará su labor cuidando respetar la ideología y prácticas políticas del Gobierno 
local, de tal forma que su intervención se mantenga estrictamente en el ámbito técnico. 

6. Las actividades constructivas y de supervisión se desarrollarán conforme a los principios que rigen la 
conducta de los funcionarios públicos y las leyes pertinentes, tales como la normativa de la Corte de 
Cuentas, El Código de Trabajo y las Ordenanzas Municipales de la localidad. 

5. El costo estimado del proyecto será calculado por el MOPTVDU, después de una inspección. En el 
convenio deberá establecerse los gastos responsabilidad de cada parte. 

4. Se reconocerá la función del MOPTVDU como socio técnico del Gobierno local o de la institución y por 
lo tanto, el MOPTVDU no reemplazará ni menoscabará las responsabilidades que los Gobiernos locales 
tienen con su población durante la actividad constructiva. Además, no ha de sustituir ni duplicar 
actividades u estructuras que sean de la competencia de otros ministerios o del Gobierno local. 

3. En todos los convenios que se suscriban las instituciones solicitantes entregarán un aporte adicional al 
MOPTVDU en especies, el cual será utilizado en la ejecución de proyectos de interés público. Dicho 
aporte podrá variar desde el 5% al 15% del costo de la maquinaria a utilizarse en el proyecto. 

2. Para la firma de convenios, su administración, así como el seguimiento a los procedimientos 
establecidos, El MOPTVDU destinará el recurso humano necesario, así como la estructura organizativa, 
física y tecnológica para su buena operación. 

. , 
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RESPONSABLE DI LA PASO DESCRll'C16N DI LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD Ne. 
Subdirector(a) de operaciones de 1 Remite, a el(la) encargado(a) de Cooperación 
laDMOP lnterinstitucional de la DMOP, la documentación para 

elaborar convenio de cooperación (Informe de inspección, 
presupuesto, Acuerdo Municipal y documentos personales de 
la institución solicitante) 

Encargado(a) de Cooperación 2 Recibe la documentación y elabora borrador del convenio de 
lnterinstitucional de la DMOP cooperación. 
Director(a) de la DMOP 3 Remite borrador de convenio a la Gerencia Legal 
Gerente legal 4 Asigna técnico jurídico para revisar borrador de convenio de 

cooperación 
Técnico Jurídico 5 Revisa y entrega documento observado al Encargado(a) de 

Cooperación lnterinstitucional de la DMOP. 
Encargado(a) de Cooperación 6 Hace correcciones e imprime dos documentos del convenio de 
lnterinstitucional de la DMOP cooperación. 
Gerente Legal 7 Rubrica los dos documentos de convenio de cooperación y los 

remite a la DMOP 
Dírector(a) de la DMOP 8 Recibe los dos ejemplares del convenio de cooperación 

rubricados por la Gerencia Legal y los entrega a el(la) 
encargado(a) de Cooperación lnterinstitucional 

Encargado(a) de Cooperación 9 Tramita firma de los documentos del convenio con el titular 
lnterinstitucional de la institución solicitante 
Encargado(a) de Cooperación 10 Remite al despacho del Sr. Viceministro de Obras Públicas los 
lnterinstitucional documentos solicitando Visto Bueno 
Encargado(a) de Cooperación 11 Remite al Despacho, para firma del Señor Ministro, los 
1 nteri nstitucional documentos del convenio firmados por el titular de la 

institución solicitante. 
Encargado(a) de Cooperación 12 Remite un ejemplar del convenio de cooperación 
lnterinstitucional debidamente firmado al titular de la institución solicitante 
Encargado(a) de Cooperación 13 Agrega ejemplar del convenio de cooperación al expediente 
lnterlnstitucional 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

VII. PROCEDIMIENTO 
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11 lncargado de Cooperación 
lnterlnttlt11clonal. 
Agrego ejemplar del convenio al 
expediente. 

12 lnc ... ado de Cooperación 
lnterlnttlt11clonal. 
Remite un ejemplar del convenio de 
cooperación debidamente firmado al 
titular de lo lnstitudón solicitante. 

11 lncargado de Cooperación 
lnterlnttlt11clonal. 
Remite al Despacho, poro firmo del 
Señor Ministro, los documentos del 
convenio firmados por el titular de lo 
institución solicitante 

10 lnc ... ado de Cooperación 
lnterln1tlt11clonal. 
Remite al despacho del Sr. Vlceministro 
de Obras Públicos los documentos 
solicitando Visto Bueno. 

6 lncargado(a) de Cooperación 
lnterlnttlt11clonal. 
Hoce correcciones e imprime dos 
documentos del convenio de 
cooperación. 

1 Técnico l11rídlco 
Reviso y entrego documento observado 
al Encorgodo(o) de Cooperación 
lnterinstitucionol de lo DMOP 

4 Gerete(a) Lqal. 
Asigno técnico jurídico poro revisor 
borrador de convenio de cooperación. 

' 

• lnca .. ado de Cooperación 
lnterlnttlt11clonal. 
Tramito firmo de los dos documentos de 
convenio con el titular de lo institución 
solicitante. 

DIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA 

1 Dlredor(a) de la DMOP. 
Remite, Remite borrador de convenio o 
lo Gerencia Legal 

a Dlreclor(a) de la DMOP. 
Recibe los dos ejemplares del convenio 
de cooperación rubricados por lo 
Gerencia Legal y los entrego o 
cooperación interinstitucionol. 

" 

7 Gerencia Legal. 
Rubrico los dos documentos de convenio 
de cooperación y los remite o lo 
Dirección de lo DMOP. 

,, 

2 lncargado de Cooperación 
lnterlnttlt11clonal. 
Recibe lo documentación y elaboro 
borrador del convenio de cooperación. 
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X. ANEXOS. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Es una institución ha solicitando la cooperación del MOPTVDU para la 
ejecución de un proyecto objeto de dicho convenio. Puede ser una 
municipalidad, una institución del Gobierno central o una institución 
autónoma. 

MOPTVDU: 
DMOP: 
Institución Solicitante: 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 6 
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AUTORIZA) - 

15/12/2014 01 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

15/12/2014 15/12/2014 

~EJ.LO 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

15/12/2014 FECHAi 

Colaboradora Técnica de la 
DMOP 

Encargado de Cooperación 
lnterinstitucional 

FIRMA. 

CARG01 

Nelson Maldonado 
Rodríguez Lisandra Soriano NOlllBRE1 Wilfredo Cardona Vallecios 
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1. Toda intervención en el ámbito municipal e institucional se hará basado en un convenio suscrito 
con el municipio y otras instituciones gubernamentales en el cual cada parte fungirá como socio 
del proyecto. Así mismo, este convenio tendrá su basamento moral en el rol subsidiario del Estado 
y legal en los convenios firmados. 

La política declarada arriba se enmarca en los siguientes lineamientos: 

La Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública, aportará y proporcionará recursos a los municipios 
y otras instítuciones gubernamentales en el mantenimiento y construcción de infraestructura vial, obras 
de mitigación de riesgos e infraestructura comunitaria, tendientes a mejorar el nivel de vida de sus 
habitantes. Esta intervención se hará siempre que lo soliciten de modo expreso y aportando la 
suficiente información, cumpliendo previamente los requisitos técnicos y financieros definidos por el 
MOPTVDU que garanticen la sosteníbilidad de la intervención realizada. 

Declaración ele la Políllcaa 

Amblto ele apllcaclóna 
La presente política de cooperación ínterinstítucional, que constituye el fundamento de la intervención 
de la Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública en los 262 municipios del país y en todas las 
instituciones pertenecientes al gobierno central que comprenden la República de El Salvador. 

VI. POLITICAS. 

Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
Acuerdos y Resoluciones Ministeriales 
Ley de Carreteras y Caminos Vecinales 
Código Municipal 
Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia con la notificación de- la institución coejecutora de que tiene disponibles los 
recursos que le corresponde aportar para la ejecución del proyecto y finaliza con suscripción del Acta 
de Recepción del Proyecto. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Dentro de los riesgos asociados a la ejecución de convenios se encuentran los siguientes: 
Materlalesa Escasez o encarecimiento de los materiales requeridos, que vuelvan. Inviable la ejecución 
del proyecto. 
Cambio ele aulorlelaelesa La institución coejecutante puede decidir no seguir adelante con el 
convenio cuando se conoce el resultado electoral (principalmente con las municipalidades) y ya 
continuarán administrando la institución. 
Falla ele se9urlelaela Un proyecto puede no ejecutarse o ejecutarse a medías cuando esté ubicado en 
zonas en que no exista garantías para la seguridad de los trabajadores y equipos del MOPTVDU. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Brindar los pasos a seguir para la ejecución de proyectos, conjuntamente con las instituciones 
coejecutoras, a través de convenios de cooperación interínstitucional, los cuales estarán destinados al 
mejoramiento de la infraestructura vial, proyectos de mitigación de riesgos y proyectos de 
infraestructura comunitaria. Los proyectos se ejecutarán de acuerdo con los alcances, lineamientos, 
obligaciones y responsabilidades, establecidos en el convenio tanto para el MOPTVDU y la Institución 
coejecutoras. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIV. IENDA Y DESARROLLO URBANO 1 2 
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9. El convenio deberá especificar las actividades que desarrollará cada parte, antes y después de 
iniciado el proyecto, debiendo ser lo suficientemente flexible en cuanto a la extensión u 
acortamiento del plazo estipulado, en función de situaciones de emergencia o por el aporte 
adicional de recursos. 

8. El MOPTVDU recurrirá a su capacidad y medios disponibles, no debiendo ser menores a los 
comprometidos en el convenio firmado, a no ser que surja una situación de emergencia local o 
nacional, en cuyo caso, privará lo dictado en la política de "Intervención en Casos de emergencia". 

7. El MOPTVDU desarrollará su labor cuidando respetar la ideología y prácticas políticas del 
Gobierno local, de tal forma que su intervención se mantenga estrictamente en el ámbito técnico. 

6. Las actividades constructivas y de supervisión se desarrollarán conforme a los principios que rigen 
la conducta de los funcionarios públicos y las leyes pertinentes, tales como la normativa de la 
Corte de Cuentas, El Código de Trabajo y las Ordenanzas Municipales de la localidad. 

5. El costo estimado del proyecto será calculado por el MOPTVDU después de una inspección. En el 
convenio deberá establecerse los gastos responsabilidad de cada parte. 

4. Se reconocerá la función del MOPTVDU como socio técnico del Gobierno local o de la institución y 
por lo tanto, el MOPTVDU no reemplazará ni menoscabará las responsabilidades que los 
Gobiernos locales tienen con su población durante la actividad constructiva. Además, no ha de 
sustituir ni duplicar actividades u estructuras que sean de la competencia de otros ministerios o 
del Gobierno local. 

3. En todos los convenios que se suscriban las instituciones solicitantes entregarán un aporte adicional 
al MOPTVDU el cual será utilizado en la ejecución de proyectos de interés público. Dicho aporte 
podrá variar desde el 5% al 15% del costo de la maquinaria a utilizarse en el proyecto. 

2. Para la firma de convenios, su administración, así como el seguimiento a los procedimientos 
establecidos, El MOPTVDU destinará el recurso humano necesario, así como la estructura 
organizativa, física y tecnológica para su buena operación. 
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RESPONSABLE.,. LA PASO DESCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Director(a) de la DMOP 1 Recibe notificación de la Institución coejecutora de que tiene 

disponibilidad de los recursos que le corresponde aportar para 
la realización del proyecto. 

Director(a) de la DMOP 2 Asigna técnico responsable del proyecto 
Encargado(a) de Cooperación 3 Agrega copia de la asignación de técnico al expediente del 
lnterinstitucional de la DMOP convenio 
Técnico responsable del proyecto 4 Verifica los requerimientos de recursos establecidos en el 

Convenio, que son responsabilidad del MOPTVDU y solicita a 
la Dirección de la DMOP la asignación de los mismos. 

Director(a) de la DMOP 5 Asigna los recursos para la ejecución del proyecto 
Director(a) de la DMOP 6 Emite la notificación de inicio del proyecto a la institución 

coejecutora. 
Encargado(a) de Cooperación 7 Agrega copia de la notificación de inicio del proyecto al 
lnterinstitucional de la DMOP expediente del convenio 
Técnico responsable del proyecto 8 Coordina con la persona designada por la institución 

coejecutora, el suministro de los recursos para la ejecución del 
proyecto, así como los recursos establecidos como aporte 
adicional. 

Técnico responsable del proyecto 9 Elabora informes periódicos de seguimiento del proyecto y de 
utilización de recursos del MOPTVDU, durante la ejecución del 
proyecto. 

Técnico responsable del proyecto 10 Informa a la Dirección de la DMOP del Final del proyecto. 
Técnico responsable del proyecto 11 Elabora Acta de Recepción Final del Proyecto, imprime dos 

ejemplares y tramita las firmas de los representantes de la 
Institución Coejecutora y de la Dirección de la DMOP. 

Encargado(a) de Cooperación 12 Agrega copia del Acta de Recepción Final al expediente del 
lnterinstitucional convenio 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

VII. PROCEDIMIENTO 
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FIN 

l 

12 Encar9ado de C-peraclón 
lnlerlnsllluclonal. 
Agrega ejemplar del Acta de Recepción 
Final del proyecto al expediente del 
convenio. 

11 Técnico re1pon1able del P•OSl'eclo. 
Elabora Acta de Recepción Final del 
Proyecto, imprime dos ejemplares y 
tramita las firmas de los representantes 
de la Institución Coejecutora y de la 
Dirección de la DMOP. 

j 

1 

10 Técnico responsable del 
PPOSl'eclO. 
Informa a la Dirección de la DMOP del 
Final del proyecto. 

DIREG€0N DE MANTENIMlENlO DE LA OBR~ PÚBLICA 

7 Encar9ado de C-peraclón 
lnlerlnsllluclonal. 
Agrega copia de la notificación de inicio 
del proyecto al expediente del convenio 

e Dlreclor(a) de la DMOP 
Emite la notificación de inicio del 
proyecto a la institución coejecutora 

5 Dlreclor(a) de la DMOP 
Asigna los recursos para la ejecución del 
proyecto 

4 Técnico re1ponsable del P•OSl'eclo 
Verifica los requerimientos de recursos 
establecidos en el Convenio, que son 
responsabilidad del MOPTVDU y solicita 
a la Dirección de la DMOP la asignación 
de los mismos. 

1 Encar9ado de c-peraclón 
lnlerln1llluclonal .. 
Agrega copia de la asignación de técnico 
al expediente del convenio 

1 

9 Técnico responsable del PHSl'eclo. 
Elabora informes periódicos de 
seguimiento del proyecto y de 
utilización de recursos del MOPTVDU, 
durante la ejecución del proyecto. 

2 Dlreclor(a) de la DMOP 
Asigna Técnico responsable del proyecto. 

l 

s Técnico re1pon1able del previeclo. 
Coordina con la persona designada por 
la institución coejecutora, el suministro 
de los recursos para la ejecución del 
proyecto, así como los recursos 
establecidos como aporte adicional. 

1 
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1 Subdlrelor(a) de operaciones. 
Recibe notificación de la Institución 
coejecutora de que tiene disponibilidad 
de los recursos que le corresponde 
aportar para la realización del proyecto. 

e INICIO ....__________, _______ 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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X. ANEXOS. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Es la institución suscriptora de un convenio con el MOPTVDU y propietaria 
del proyecto objeto de dicho convenio. Puede ser una municipalidad, una 
institución del Gobierno central o una institución autónoma. 

MOPTVDU: 
DMOP: 
Institución Coejecutora: 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 6 
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PECHA VERSIO" RESPONSABLE (OUllN DllSCRIPCION DE CAMBIOS' 
AUTORIZA) 

15/12/2014 01 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

15/12/2014 

Colaboradora Técnica de la 
DMOP 

15/12/2014 PECHA 

PIDIA 

Encargado de Cooperación 
lnterinstitucional 

CARGO a 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

AUTORIZADO PORt 

Lisandra Soriano 

REVISADO PO.Ra 

NOMBREt Wilfredo Cardona V. 

ELABORADO PORt 

DMOP-AMV-002 EJECUCIÓN DE OBRA 

EDfCION: 001 
C0DIOO: DM0P-AMV-002 DIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PUBLICA 

ÁREA DE MANJENIMIENT.0 VIAL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ 1 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Durante la ejecución del trabajo o proyecto se deberá elaborar informes semanales que Incluirán: 
Avance físico y costos de materiales, maquinaria y mano de obra. 

Toda inspección técnica deberá incluir la siguiente Información: Lugar de Inspección, observaciones con 
relación a la solicitud, detalle de los lugares a ser intervenidos, resumen de cantidades de obra a 
ejecutar, croquis de ubicación y posibles bancos de materiales, presupuesto detallado de los trabajos a 
ejecutar y programa de trabajo. 

V. POLITICAS. 
Todo proyecto incorporado en la programación operativa de la Dirección de Mantenimiento de la 
Obra Pública, ya sea que se ejecute por administración o a través de convenio, deberá estar 
respaldado por su correspondiente inspección técnica: 

IV. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
Acuerdos y Resoluciones Ministeriales 
Ley de Carreteras y Caminos Vecinales 
Código Municipal 
Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras 

111. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicia con la coordinación para la ejecución de un trabajo y finaliza con un informe 
de finalización del trabajo 

11. IDENTIFICAC16N DE RIESGOS. 
Dentro de los riegos asociados a la ejecución de los proyectos de la Dirección de Mantenimiento de la 
Obra Publica encontramos los siguientes: 

• Aumento del costo del proyecto por la variación de los precios en los materiales que puedan 
ocurrir en el tiempo que transcurre entre la inspección y le programación de un proyecto. 

• Aumento de las cantidades de obra a ejecutar por el deterioro que ocurre en el tiempo que 
transcurre entre la inspección y le programación de un proyecto. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
La ejecución de trabajos y/o proyectos programados por la Dirección de Mantenimiento de la Obra 
Publica 

l. 
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IP!SPONIABL .. DE LA1 'ASO DESCRll!lCIOli DE LA ACTIVIDAD ACtlVIDAQ ... 
Director(a) de la DMOP 1 

Coordina con subdirector(a) la ejecución de un trabajo o 
proyecto 

Subdirector(a) de la DMOP 2 Asigna Técnico responsable de ejecutar el trabajo o provecto 

Subdirector(a) de la DMOP 3 Entrega al Técnico responsable Informe de Inspección, 
9resupuesto y planos del trabajo a ejecutar, si los hay. 

Técnico responsable 4 Recibe documentación del trabajo a ejecutar y la analiza 
Realiza visita al lugar de trabajo para verificar los datos de la 

Técnico responsable 5 documentación del trabajo o proyecto y realizar los ajustes 
necesarios. 

Técnico responsable 6 Elabora requerimientos de recursos para la ejecución del 
trabajo o provecto y elabora programa de trabajo. 

Técnico responsable 7 Coordina las actividades constructivas del trabajo o provecto 

Técnico responsable 8 Elabora informes de ejecución semanales del trabajo o 
proyecto 

Técnico responsable 9 Al finalizar el trabajo o proyecto elabora Informe de 
Finalización e informe Final de costos. 
Fin del procedimiento 

VI. PROCEDIMIENTO 
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e FIN -~ 

8 Técnico responsaltle 
Al finalizar el trabajo o proyecto 
elabora Informe de Finalización e 
informe Final de costos 

, 

8 Técnico responsaltle 
Elabora informes de ejecución 
semanales del trabajo o proyecto 

7 Técnico .respon1altle 
Coordina las actividades 
constructivas del trabajo o proyecto 

Página -4 

---~¡ 
6 Técnico responsaltle 
Elabora requerimientos de recursos 
para la ejecución del trabajo o 
proyecto y elabora programa de 
trabajo. 

5 Técnico responsaltle. 
Realiza visita al lugar de trabajo 
para verificar los datos de la 
documentación del trabajo o 
proyecto y realizar los ajustes 
necesarios. 

.a Técnico responsaltle. 
Recibe documentación del trabajo a 
ejecutar y la analiza 

J S11Wiretor(a) de la DMOP. 
Entrega al Técnico responsable 
Informe de Inspección, presupuesto 
y planos del trabajo a ejecutar, si los 
hav. 

2 S11bcllrel:or(a) de la DMOP. 
Asigna Técnico responsable de 

ejecutar el trabajo o proyecto 

1 Dlretor(a) de la DMOP. 
Coordina con subdirector(a) la 
eiecución de un trabaio o orovecto 

,, 

e INICIO ) 

VII. FLUJOGRAMA. 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Es una persona o institución que solicita la ejecución de un proyecto o se de 
solución a un problema que le afecta. 

VIII. DEFINICIONES. 
MOPTVDU: 
DMOP: 
Solicitante: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ s 
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PECHA VERS•ON RUPONSABLE (OUIEN DUCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 01 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

15/12/2014 15/12/2014 

SELLO 

Colaboradora Técnica de la 
DMOP 

Encargado de Cooperación 
lnterinstitucional 

PECHA 

PIRMA 

CARGO a 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

AUTORIZADO PORa 

Lisandra Soriano NOMBR• Wilfredo Cardona V. 

ELABORADO PORa 

DMOP-AMV-001 INSPECCION TECNICA 

EDIOON:001 
CODIGO: DMOP-AMV-oa1 DJRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA 'OBRA PÚBLICA 

ÁREA DE MANTENIMIENTO VIAL 
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Toda inspección técnica deberá incluir la siguiente información: Lugar de inspección, observaciones con 
relación a la solicitud, detalle de los lugares a ser intervenidos, resumen de cantidades de obra a 
ejecutar, croquis de ubicación y posibles bancos de materiales, presupuesto detallado de los trabajos a 
ejecutar y cronograma de trabajo. 

VI. POLITICAS. 
Todo proyecto incorporado en la programación operativa de la Dirección de Mantenimiento de la 
Obra Pública, ya sea que se ejecute por administración o a través de convenio, deberá estar 
respaldado por su correspondiente inspección técnica: 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específícas del MOPTVDU 
Acuerdos y Resoluciones Ministeriales 
Ley de Carreteras y Caminos Vecinales 
Código Municipal 
Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicia con la recepción de una solicitud de trabajo y termina con la entrega de una 
inspección técnica 

111. IDENTIFICAC16N DE RIESGOS. 
Dentro de los riegos asociados a la ejecución de los proyectos. de la Dirección de Mantenimiento de la 
Obra Publica encontramos los siguientes: 

• Aumento del costo del proyecto por la variación de los precios en los materiales que puedan 
ocurrir en el tiempo que transcurre entre la inspección y le programación de un proyecto. 

• Aumento de las cantidades de obra a ejecutar por el deterioro que ocurre en el tiempo que 
transcurre entre la inspección y le programación de un proyecto. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Contar con los documentos técnicos que permitan a la Dirección de Mantenimiento de la Obra Publica 
priorizar y programar la ejecución de trabajos ya sea por administración o a través de convenio de 
cooperación interinstitucional. 

'• 
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RESPONSABLE DE .LA PASO DUCRIP•l6N DE l.:A ACTIVIDAD ACTIVIDAD ••• 
Director(a) de la DMOP 1 Recibe solicitud de trabajo 
Director(a) de la DMOP 2 Margina la solicitud a la subdirección 
Subdirector(a) 3 Asigna técnco para realizar inspección 
Técnico asignado 4 Coordina visita de inspección con solicitante 
Técnico asignado 5 Realiza inspección 
Técnico asignado 6 Elabora Informe de Inspección v presupuesto 
Técnico asignado 7 Presenta informe de inspección a la subdirección 

Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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UNIDAD DE DESARROLLO INSTllUCIONA( 

INICIO 

t DIHtor(a) de la DMOP. 
Recibe solicitud de trabajo 

~Ir 

2 Diretor(a) de la DMOP. 
Margina la solicitud a la 

subdirección 

S Subcliretor(a) de la DMOP. 
Asigna técnco para realizar 
inspección 

4 Técnico. 
Coordina visita de inspección con 
solicitante 

111' 

5 Técnico. 
Realiza inspección 

6 Técnico 
Elabora Informe de Inspección y 
presupuesto. 

~ 

7 Técnico. 
Presenta informe de inspección a la 
subdirección 

•Ir 

FIN 

VIII. FLUJOGRAMA. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 4 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Pagina -5 UNJDAD oi: b~SARROJ:.LO INSTITUCIONAL 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Es una persona o institución que solicita la ejecución de un proyecto o se de 
solución a un problema. 

DEFINICIONES. 
MOPTVDU: 
DMOP: 
Solicitante: 

IX. 

·~ . 
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FICHA VIRSl6N RESPONSABLE·(OUllN DISCRIPCION DI CAMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento Inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la róxima revisión: 15 de diciembre de 2015 

SELLO 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

NOMBRlt Rene Mauricio Castro Lisandra Soriano López Nelson Maldonado 
Rodríguez 

Jefe de la Unidad de Técnico administrativo 
CARGO a 

Señalización Vial Cooperación lnterinstitucional 
de la DMOP 

FIRMA p 
PICHA 15/12/2014 15/12/2014 15/12/2014 

AUJORIZADO PORt REVISADO PORt ILA.BORA.DO PORt 

DMOP-USV-001 INSPECCION DE SEÑALIZACION 

EDICION: 001 
CODIOO: DMOP-USV-001 DIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA 

UNIDAD DE SEtilALIZACION VIAL 

MINl5TERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS < • 
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• Se priorizara la atención a las vías asignadas al MOPTVDU, las solicitadas por la comunidad serán 
intervenidas todo y cuando cumplan con los criterios establecidos por la DMOP 

• Las metas establecidas por la Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública, determinaran los 
proyectos a atender. 

Declaración de la Politlcas 

El procedimiento "Inspección de Señalización". Se aplicara en la dirección de Mantenimiento de la 
obra pública del MOPTVDU 

Amblto de aplicaclón1 

VI. POLITICAS. 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento de la Dirección General de Transito 
Manuales de Señalización de la SIECA 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 

El procedimiento inicia con la recepción de la solicitud de trabajo aprobada por el director/a y finaliza 
con la orden de inicio del Director/a 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Problemas Sociales relacionados a grupos delincuenciales 
• Desacuerdos entre habitantes de la zona de influencia 
• Conflictos con el comercio informal (desacuerdo en ceder los derechos de vías) 
• Conflicto con la publicidad en el derecho de vía 

Dentro de los riesgos asociados podría encontrase siguientes: 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Verificar la necesidad de señalización y las condiciones de la superficie de rodamiento en horizontal y 
disponibilídad de espacio al tratarse de señales verticales. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. '. 
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RUPOl!UA8U! DE LA PASO DESCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD Ne. 
Jefe de la unidad 1 Recibe solicitud de orden de inspección la unidad de 

señalización aorobada por la dirección 
Jefe de la unidad 2 Realiza insoección y cuantifica cantidad de obra 
Jefe de la unidad 3 Realiza informe de insoección y presupuesto 
Jefe de la unidad 4 Remite informe de insoección y presupuesto a la dirección 
Director de la DMOP 5 Revisa presupuesto, si es factible lo aprueba y si hay 

correcciones lo devuelve a la unidad de señalización 
Director de la DMOP 6 Da orden de inicio 

Fin al procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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FIN 

6. El Dlredor(a) de la DMOP 
Da orden de inicio 

SI 

NO 

6Hav 
obtervaclonet? 

s. El Dlredor(a) de la 
DMOP 
Revisa presupuesto. 

4. Jefe de la unidad 
Remite informe de inspección y 
presupuesto a la dirección 

s. Jefe de la unidad 
Realiza informe y presupuesto 

2. Jefe de la unidad 
Realiza inspección y cuantifica 
cantidad de obra 

1. Jefe de la unidad 
Recibe solicitud de orden 
inspección en la unidad de 
señalización aprobada por la 
dirección 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA 
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X. ANEXOS 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Unidad de Señalización Vial 

Secretaria de Integración Centro Americana 

MOPTVDU: 
DMOP: 
USV: 
SIECA: 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ s 
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PECHA VERSl6N RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS1 

AUTORIZA) 
15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento Inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

15 de diciembre de 20Í5 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

15/12/2014 15/12/2014 

PIRMA 

CARGO a Jefe de la Unidad de 
Señalización Vial 

Técnico administrativo 
Cooperación lnterinstitucional 
de la DMOP 

Lisandra Soriano López NOMBREa René Mauricio Castro 

AUIORll:ADO PORa ELABORADO PORa 

DMOP-USV-002 ELABORACION DE SEr'JALES VERTICALES 

CODICO: DMOP-USV-002 
EDICION: 001 

DIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PUBLICA 
UNIDAD DE SEfilALIZACIQN VIAL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 6 
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• Mantener los estándares adecuados de señalización vial en las vías competencia del 
MOPTVDU. 

• Dar cumplimiento a los acuerdos establecidos por la Secretaria Integración Centro Americana. 

Declaración de la Politlca1 

Amltlto de apllcaclin1 
El procedimiento "Elaboración de señales verticales". Se aplicara en el taller de la Unidad de 
Señalización de la Dirección de Mantenimiento de la Obra Publica del MOPTVDU 

VI. POLITICAS. 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Reglamento SIECA 
Reglamento de la Dirección General de Transito 

El procedimiento inicia con la solicitud de materiales para la elaboración de señales verticales y 
finaliza con la recepción por parte del jefe de la unidad de señal vertical. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Compra de insumos: que estos no cumplan con las especificaciones 
• Accidentes laltoralesa a falta de equipo de seguridad 
• Falta de personal capacitado• Contratación de personal sin los conocimientos técnicos 

Dentro de los riesgos podemos encontrar: 

111. DENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaborar la señal necesaria y adecuada que resuelva la eminente necesidad. 

• ¡• 
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R•SPONSA•LI DE LA PASO DESCRIPCl6N DE 'LA ACTIVIDAD ACTl'VIDAD No. 
Jefe de la Unidad 1 Solicita existencia de materiales a utilizar 
Guardalmacén 2 Verifica existencia de materiales a utilizar 
Guardalmacén 3 Comunica al jefe de la unidad, disponibilidad de materiales 

solicitados por este 
Jefe de la Unidad 4 Si hay inexistencia de material requerido comunica a la 

Dirección. 
Jefe de la Unidad 5 Entrega orden de trabajo al equipo fabricación de señales 

verticales 
Equipo de señalización vertical 6 Elabora requisición de materiales e insumos para la instalación 

de las señales verticales 
Equipo de señalización vertical 7 Inicia la elaboración de la orden de las señales verticales 

requeridas 
Jefe de la Unidad 8 Supervisa la fabricación de las señales verticales y corrige 

oportunamente 
Jefe de la Unidad 9 Recibe las señales fabricadas a conformidad, previamente 

supervisadas por este. 
Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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FIN 

v. Jefe de la Unidad 
Recibe las señales fabricadas a 
conformidad, previamente 
supervisadas por este 

a. Jefe de la Unidad 
Supervisa la fabricación de las 
señales verticales y corrige 
oportunamente 

7. Equipo de señall•aclón 
-rtlcal 
Inicia la elaboración de las señales 
verticales requeridas 

4. Jefe de Unidad 
Comunica a la Dirección, la 
inexistencia de los materiales 
requeridos 

a. Equipo de señall•adón 
-rtlcal 
Elabora requisición de materiales e 
insumos para la instalación de las 
señales verticales 

s. Jefe de Unidad 
Entrega orden de trabajo al equipo 
fabricación de señales verticales. 

6HaVo 
disponlbllldad'P 

NO 

1. Guardalmacén 
Comunica al jefe de la unidad, 
disponibilidad de materiales 
solicitados nor este. 

2. GuCl'l'dalmacén 
Verifica existencia de 
materiales a utilizar 

1. J.efe de Unidad 
Solicita existencia de materiales a 
utilizar 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 9 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Página -10 UNIDAD OE D'ESARROLLO INSTITUCION~L 

X. ANEXOS. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Unidad de Señalización Vial 

Secretaria de Integración Centro Americana 

MOPTVDU: 
DMOP: 
USV: 

SIECA: 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ 10 
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PICHA V .. SION •UPONSABL• (OOllN DISCRIPCION DI CAMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento Inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

RIVUADO POR¡ AUTORIZADO PORa 

SILLO 

ILABOllADO PORa 

NOMBRla Rene Mauricio Castro Lisandra Soriano López Nelson Maldonado 
Rodríguez 

Jefe de la Unidad de Técnico administrativo Director de M n nimiento CQGOa 
Señalización Vial Cooperación lnterinstitucional de la Obra Pu ic de la DMOP 

FIRMA 

~ 

PECHA 15/12/2014 15/12/2014 

DMOP-USV-003 INSTALACION DE SEÑALIZACION VERTICAL 

EDICION: 001 
CODIOO: DMOP-USV-003 DIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PÚ.BLICA 

UNIDAD DE SEfilALIZACION VIAL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ 11 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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• Mantener los estándares adecuados de señalización vial en las vías competencia del 
MOPTVDU. 

• Dar cumplimiento a lo solicitado en base a los acuerdos establecidos por la Secretaria 
Integración Centro Americana. 

Declaración de la Politfca1 

A.11111tlto de apllcaclón1 
El procedimiento "Elaboración de señales verticales". Se aplicara en el taller de la Unidad de 
Señalización de la Dirección de Mantenimiento de la Obra Publica del MOPTVDU 

VI. POLITICAS. 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Reglamento SIECA 
Reglamento de la Dírección General de Transito 

El procedimiento inicia con la asignación de labores por parte del jefe de la unidad al equipo de 
trabajo y finaliza con la remisión del informe de finalización de obra a la DMOP, por el jefe de la 
unidad. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Falla de pertonal capacllado1 Contratación de personal sin los conocimientos técnicos 

• Accidente• laboral••• a falta de equipo de seguridad 

• E•htencla de acueductot1 rompimiento de tuberías generando problemas a los habitantes 
de la zona, esto debido a la falta de información sobre la red de acueductos. 

• Distribución de redet de alto voltaJe1 para la instalación de señales verticales elevadas, 
peligro de contacto eléctrico de alto voltaje en área de influencia. 

Dentro de los riesgos asociados podría encontrase los siguientes: 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Normar, informar, advertir y orientar a los usuarios, tanto peatonal como vehicular, con el fin de evitar 
accidentes de transito. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ 12 
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REJPONJQLE DE LA PAJO DEJCRIPCl6lf DE LA ACTIQIDAD ACll_VIDAD No. 
Jefe de unidad 1 Solicita existencia de materiales a utilizar 
Guardalmacén 2 Verifica existencia de materiales a utilizar 
Guardalmacén Comunica al jefe de la unidad, disponibilidad de materiales 

3 solicitados por este. 
Jefe de unidad Si hay inexistencia de material requerido comunica a la 

4 Dirección. 
Jefe de unidad 5 Entrega orden de trabajo al equipo de instalación de señales 

verticales 
Equipo de trabajo Elabora requisición de materiales e insumos para la instalación 

6 de las señales verticales. 
Equipo de trabajo 7 Ejecuta la instalación de las señales 

Jefe de la unidad 8 Supervisa la instalación de las señales 
Jefe de la unidad 9 Remite reporte de finalización de trabajo a la Dirección 

Fin del procedimiento 

PROCEDIMIENTO 
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FIN 

9. Jefe ele la unlclacl 
Remite reporte de finalización 
de trabajo a la Dirección 

a. Jefe de la unidad 
Supervisa la instalación de las 
señales 

7o l!qulpo de lraltaio 
Ejecuta la instalación de las 
señales 

4. Jefe de Unidad 
Comunica a la Dirección, la 
inexistencia de los materiales 
requeridos 

•• l!qulpo de lraltaJo 
Elabora requisición de materiales e 

insumos para la instalación de las señales 
verticales 

!l. Jete de unidad 
Entrega orden de trabajo al equipo de 

instalación de señales verticales 

SI 

'"ª" dbponlltllldad'P 

NO 

1. Guardalmacén 
Comunica al jefe de la unidad, 
disponibilidad de materiales solicitados 
por este. 

2. Guardalmacén 
Verifica existencia de 
materiales a utilizar 

1. Jefe ele unida. 
Solícita existencia de materiales a 

utilizar 

INICIO 

VII. FLUJOGRAMA 
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VIII. ANEXOS. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Unidad de Señalización Vial 

Secretaria de Integración Centro Americana 

MOPTVDU: 
DMOP: 
USV: 

SIECA: 

IX. DEFINICIONES. 
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PECHA VERS.'ON RESPONSABLE (OUIEN DUCRIPCION DE CAM•IOS 
AUIORl:U) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

15/12/2014 

Técnico administrativo 
Cooperación lnterinstitucional 
delaDMOP 

Lisandra Soriano López 

15/12/2014 

Jefe de la Unidad de 
Señalización Vial 

SELLO 

JECHA 

FIRMA 

CARG01 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

NOMBREil Rene Mauricio Castro 

AUTORIZADO POR1 REVISADO POR1 ELABORADO POR1 

DMOP-USV-004 EJECUCION DE SEÑALIZACION HORIZONTAL 

EDIOON:OOt 
COii>IOO: DMOP-USV-004 DIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA RÚBLICA 

UNIDAD DE SEl'ilALIZA:CION VIAL 
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• Mantener los estándares adecuados de señalización vial en las vías competencia del 
MOPTVDU. 

• Dar cumplimiento a lo solicitado en base a los acuerdos establecidos por la Secretaria 
Integración Centro Americana. 

Declaración ele la Polítlca1 

Amltito ele apllcación1 
El procedimiento "Elaboración de señales verticales". Se aplicara en el taller de la Unidad de 
Señalización de la Dirección de Mantenimiento de la Obra Publica del MOPTVDU 

VI. POLITICAS. 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Reglamento SIECA 
Reglamento de la Dirección General de Transito 

El procedimiento inicia con la orden de trabajo por parte del jefe de la unidad y finaliza con remisión 
de informe a la dirección por parte de jefe de al unidad 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Falta ele ellsposltluo ele señallaaclón temporah al no poseer estos dispositivos se pone en 
riesgo al personal que ejecuta la obra. A demás se expone a que se daña el trabajo realizado 
y se pone en riesgo la seguridad de los usuarios. 

• Volumen e lntendelael ele tráflco1 causa de accidentes de automóviles hacia los 
trabajadores, entorpecimiento de la ejecución de trabajo, por tanto este determina la 
realízación de trabajo diurno o nocturno. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

• Crear cultura de conocimiento vial 

• Prevenir accidente, ordenar el tráfico vehicular, aumentar la capacidad vial, mejorar la 
capacidad de servicio, generar comodidad al conducir, fluidez vehicular para poder asegurar 
la transitabilidad con seguridad peatonal y vehicular. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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llJPONSAliLE DE U PASO DIJCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Jefe de unidad 1 Solicita existencia de materiales a utilizar 
Guardalmacén 2 Verifica existencia de materiales a utilizar 
Guardalmacén Comunica al jefe de la unidad, disponibilidad de materiales 

3 solicitados por este. 
Jefe de unidad Si hay inexistencia de material requerido comunica a la 

4 Dírección. 
Jefe de unidad 5 Entrega orden de trabajo al equipo de instalación de señales 

horizontales 
Equipo de trabajo Elabora requisición de materiales e insumos para la ejecución 

6 de la señalización horizontal. 
Equipo de trabajo 7 Ejecuta trabajo de señalización horizontal 

Jefe de la unidad 8 Supervisa el trabajo de señalización 
Jefe de la unidad 9 Remite reporte de finalización de trabajo a la Dirección 
Jefe de la unidad 10 Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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FIN 

9. Jefe ele la unlclacl 
Remite reporte de finalización 
de trabajo a la Dirección. 

a. Jefe de la unidad 
Supervisa el trabajo de 
señalización 

7. l!qulpo de l:rabaJo 
Ejecuta trabajo de señalización 
horizontal 

4. Jefe de Unidad 
Comunica a la Dírección, la 
inexistencia de los materiales 
requeridos 

•• l!qulpo de trabaJo 
Elabora requisición de materiales e 
insumos para la instalación de las señales 
horizontales 

llo Jefe de unidad 
Entrega orden de trabajo al equipo de 

señalización horizontal 

l.Hay 
dbponlbllldacl? 

NO 

J. Guardalmacén 
Comunica al jefe de la unidad, 

disponibilidad de materiales solicitados 
por este. 

2. Guardalmacén 
Verifica existencia de 
materiales a utilizar 

1. Jefe ele unida. 
Solicita existencia de materiales a 
utilizar 

INICIO 

FLUJOGRAMA VIII. 
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IX. ANEXOS. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Unidad de Señalización Vial 

Secretaria de Integración Centro Americana 

IX. DEFINICIONES. 
MOPTVDU: 
DMOP: 
USV: 

SIECA: 

,. 
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PECHA VERSION RES•ONSABLE (OUIEN DESC•IPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento Inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

15/12/2014 

Director de Mantenimiento 
de la Obra Publica 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

15/12/2014 15/12/2014 

SELLO 

FECHA 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

llllMA 

Técnico administrativo 
Cooperación lnterinstitucional 
delaDMOP 

Administradora de la Dirección 
de Mantenimiento de la Obra 
Publica 

CARGO¡ 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

Lísandra Soriano López Gloria Josefina Villeda NOMBRE1 

AUTORIZADO POR1 IEVISADOPOR1 ELABORADO POR1 

DMOP-PA-001 (RECEPCION DE CONTRATO). 

EDIOON: oot 
CODIOO: DMOP-PA-00'2. DIRECCION [)E MANTENIMIENlO DE LA OBRA PÚBLICA 

PLANTA ASFALTICA 
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• Los insumos para la producción de la mezcla asfáltica las entregas deberán ser de forma 
oportuna para contribuir en la ejecución de los proyectos de bacheo y recarpeteo de la 
Dirección De Mantenimiento de la Obra Publica 

• El Administrador del contrato tendrá la obligación de enviar por escrito a la Empresa 
Suministrante la orden de inicio, la orden de suministro y la cantidad de este. 

• Al recibir el insumos ( cemento asfáltico y combustible), deberá emitirse un acta de recepción 
del producto entregado 

• En el caso de pétreos se emitirá un acta de recepción, hasta que se haya completado la 
cantidad solicitada en la orden de suministro. 

• Toda entrega será respaldada por el documento de envío y posteriormente por el C.C.F. o la 
factura dependiendo del caso 

• Al finalizar las entregas de los insumos se emitírá un acta de recepción final donde contendrá 
las facturas que ampara el suministro, cantidad suministrada y monto parcial y total del 
suministro. 

Declaración de la Políticas 

Ambito de aplicación1 
La presente política se aplica a la operatividad de manejo del contrato del suministro de Materia 
Prima (pétreos, cemento asfáltico y combustible) en la Planta asfáltica .. 

VI. POLITICAS. 

Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y sus reformas LACAP 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia con el envió del contrato por la GACI, para adquirir Materia Prima (pétreos, 
cemento asfáltico y combustible) y finaliza con la incorporación de la información proporcionada por 
la GACI al sistema ~ardex 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Compra de Insumos: no cumplan con las especificaciones 

Dentro de los riesgos asociados a la recepción del contrato del suministro de materia prima para la 
producción de la mezcla son las siguientes: 

111. IDENTIPICACl6N DE RIESGOS. 

Recibir el Contrato de Adquisición de materias primas para la elaboración de mezcla asfáltica. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 2 
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RESPONSABLE DE LA PASO DllCIJIPCl6N DE IJl ACTJVIDAD AC11VIDAD N .. 
Director/a de la DMOP 1 Recibe de la GACI, el contrato de adquisición de Materia 

Prima (pétreos, cemento asfáltico y combustible). 

Director/a de la DMOP 2 Director remite el contrato de adquisición al Administrador 
de la Planta Asfáltica. 

Revisa contrato para conocer las condiciones y especificaciones 
Administrador/a de la planta 3 del Contrato. 

Consulta en el sistema de la GACI, e incorpora en el Sistema 
de l::mrdex , la siguiente información. 

• Pétreos 
o Mts3 a Adquirir durante el período y su Valor. 
o Proveedor. 

Administrador/a de la planta 4 o Precio por mts3· 

o Tiempo del suministro. 
• Combustible 

o Galones a Adquirir durante el período. 
o Proveedor. 
o Tiempo del Suministro. 

Administrador/a de la planta 5 Abre expediente para guardar el contrato y posteriormente 
anexar órdenes de suministro, actas parciales y finales y 
cualauier otro documento relacionado al contrato. 
Fin de procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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PIN 

1. El Administrador/a de la Planta 
Abre expediente para guardar el 
contrato y posteriormente anexar 
órdenes de suministro, actas parciales y 
finales y cualquier otro documento 
relacionado al contrato. 

UNIDAD DE DESARROLLO INSTITl:ICIONAL 

4. El Administrador/a de la 
Planta 
Consulta en el sistema de la OACI, e 
incorpora en el Sistema de lmrdex, 
la información del contrato. 

s. El Admlnbtrador/a de la 
Planta 
Revisa contrato para conocer las 
condiciones y especificaciones del 
Contrato 

2. El Director/a de DMOP. 
Remite el contrato de adquisición al 
Administrador de la Planta Asfáltica. 

1. El Director/a de DMOP. 
Recibe de la OACI el contrato para 
la adquisición de la materia prima 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA 

.. 
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IX. ANEXOS. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Públicas 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Comprobante de Crédito Fiscal 
Sistema de control de carga y descarga de inventarios de materiales 
Planta Asfóltica 

DEFINICIONES. 
MOPTVDU: 
DMOP: 
GACI: 

CCF: 
KARDEX: 
PA: 

IX. 
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l'ECHA VERS16" DSPO~SABL_E (OUIEN DESCRIPCIOit DE CAMBIOS . . . 

AUIORIU~ 
15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodriguez Procedimiento Inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

l Fecha de la próxima revisión: l 15 de diciembre de 2015 

15/12/2014 

SELLO 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

\ 

Director de Manfenimi~,nto 
de la Obra Pública 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

AUTORIZADO PORe 

15/12/2014 

Técnico administrativo 
Cooperación lnterinstitucional 
delaDMOP 

Lisandra Soriano López 

REVlfADO POR.e 

PECHA 

PlllMA 

CARGO• 

Gloria Josefina Villeda NQM.JIREe 

EtABORADO PORe 

Administradora de la Dirección 
de Mantenimiento de la Obra 
Publica 

DMOP-PA-003 (ELABORACION DE MEZCLA ASFAL TICA). 

PIREC€1QN DE MANT~NIMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA 
PLANTA ASF.Ab'flGA 
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• La mezcla asfáltica será producida siempre que haya una programación para la entrega de 
de esta. 

• La programación debe contener por separado los proyectos DMOP y Convenios 
• La única programación que tiene valides para producción de mezcla asfáltica en la planta es 

la remitida por la subdirección General de la DMOP. La cual debe ser enviada los días viernes 
• Cualquier cambio en la programación deberá hacerse por correo o por escrito 
• Antes de iniciar la producción el operador verificara el funcionamiento de la planta 
• Todo gasto de insumos será registrado por el Guardalmacén en el sistema de ~ardex 
• Tanto el supervisor de producción como el operador de la planta verificara la temperatura de 

la mezcla de acuerdo a curva de viscosidad - temperatura del cemento asfaltico suministrado 
• La DIDOP efectuara la toma de muestras de los insumos y mezcla producida 
• La DIDOP enviara los análisis granulométricos al Administrador de la planta para el reajuste 

de la formula de trabajo. 
• Sera responsabilidad del operador de la planta efectuar el ajuste de la formula de trabajo 
• El Administrador de la planta revisara el informe de la DIDOP y efectuara las correcciones en 

la planta de las observaciones de dicho informe. 

Declaraclin de la Políllca1 

A11111tllo de apllcaclin1 
La presente política de elaboración de mezcla tiene exclusivamente su ámbito de aplicación en la 

planta asfáltica del Ministerio donde se produce la mezcla asfáltica. 

VI. POLITICAS. 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
Ley de Carreteras y Caminos Vecinales 
Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras 
Normas ASTM: American Society for T esting Materia Is 

El procedimiento inicia con la recepción de la programación semanal de mezcla asfáltica enviada 
por la subdirección general de la DMOP y finaliza con el ajuste de formula de trabajo en los bines en 
caliente 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Reorlenlaclin de recursos: La institución solicitante de los Convenios puede decidir ya no seguir 
adelante con el convenio por cambio de prioridades o para atender emergencias que requiera la 
reorientación de recursos. 

Reorlenlaclin de recurso• lntllluclonale11 La institución puede decidir orientar los recursos para 
la compra de insumos para efectuar la compra de mezcla elaborada por las empresas privadas 
relacionada con este rubro. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
Dentro de los riesgos asociados a la elaboración de mezcla se encuentran los siguientes: 

La elaboración de la mezcla asfáltica en caliente tiene como objetivo, suministrar una mezcla que 
cumpla con los estándares de calidad de las Normas ASTM para los diferentes proyectos de bacheo y 
recarpeteo que ejecuta la Dirección de Mantenimiento de la Obra Publica, sean estos por convenio o 
por Administración de la Dirección. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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'llESPONSABLE DE LA PASO DESCRIPCl6N DE LA ACfl.,IDAD ACT•VIDAD No. 
Administrador de la Planta 1 Recibe la programación de la subdirección general de la 

DMOP 
Administrador de la Planta 2 Elabora requisición de materia prima y entrega al 

guardalmacén 
Guardalmacén 3 Incorpora en el l:?ardex la salida de la materia prima 
Operador de la Planta 4 Verifica el funcionamiento de la planta y temperatura 
Operador de la Planta 5 Elabora informe del estado de la maquinaria 
Operador de la Planta 6 Inicia operación de llenado de bines 
Operador de la Planta 7 Verifica cantidad de materia prima a procesar 
Operador de la Planta 8 Prepara mezcla y listado de equipos 
Operador de la Planta 9 Elabora informe de despacho de mezcla , hora de inicio y 

finalización 
Guardalmacén 10 Incorpora al sistema de Kardex el gasto y actualización de 

inventarios 
Guardalmacén 11 Elabora reporte de costo de producción detallado, y se envía 

al Director de la DMOP. 

Administrador de la Planta 12 Recibe informe de la DIDOP de las muestras de mezcla 
producida 

Administrador de la Planta 13 Recibe informe de la DIDOP sobre los análisis granulométricos 
y calcula los ajustes de la formula de la elaboración de la 
mezcla con la finalidad que cumpla con la formula de trabajo 
que entrega al operador de la planta. 

Operador de la Planta 14 Ajusta la formula de trabajo en los bines en caliente 
Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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INICIO 

1. Admlnhtrador de la Planta1 
Recibe la programación de la •• 
Subdirección General de la DMOP 7. operador de planta 

Verifica la cantidad de materia prima a 
procesar 

2 Admlnhtrador de la Planta1 
•Ir 

Elabora requisición de materia 
prima y entrega Guardalmacén. a. operador de planta 

Prepara mezcla y listados de - equipo l 
1. Guardalmacén. 

Recibe Requisición de Materia 
Prima, Incorpora en el Sistema la 9. operador de planta 
correspondiente salida de la materia Elabora informe de despacho de 
prima, solicitada utilizando el mezcla, hora de inicio y finalización 
método entra primero sale primero. -r 
4. operador de planta '------- ____./ 
Verifica el funcionamiento de la 
Planta y temperatura del asfalto 10. Guardalmacén 
de acuerdo instrucciones de Incorpora al Sistema de bardex 
operación de ésta. los materiales utilizados a efecto 

de actualizar los inventarios en 
bme a reauisición . 

• 
s. operador de planta ¡ 
Elabora informe de estado de 11. Guardalmacén maquinaria 

Elabora reporte de costo de producción - detallado, y se envía al Director de la 
DMOD. 

~ 
6. operador de planta ¡ 
Inicia operación de llenado de bines 12. Guardalmacén 

Recibe informe de la DIDOP de las 
muestras de mezcla producida 

•Ir 
~ 

A 

VIII. FLUJOGRAMA 
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Fin 

14. Operador ele Planta. 
Ajusta la Formula de trabajo en 
bines en caliente 

11. Admtnlttraclor ele la planta 
Recibe de la DIDOP análisis 
granulométricos y calcula ajuste de 
formula de trabajo 

A 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 

American Society for Testing Materials 
Sistema de control de carga y descarga de inventarios de materiales 

. 
IX. DEFINICIONES. 

MOPTVDU: 
DMOP: 
Normas ASTM: 
KARDEX: 

X. ANEXOS. 
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PICHA VIRSION RESPOMSABLI (OUllN DISCRIPCIO~ DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

15/12/2014 

\ \ Director de Mantenimi nto 
de la Obra Publica 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

AUTORIZADO POR1 

Técnico administrativo 
Cooperación lnterinstitucional 
delaDMOP 

Lisandra Soriano López 

•EVISADO POR1 

SELLO 

15/12/2014 PECHA 

PIRMA 

CAllG01 
Administradora de la Dirección 
de Mantenimiento de la Obra 
Publica 

Gloria Josefina Villeda NOMBRE• 

ILABORADO POR1 

DMOP-PA-002 EJECUCION DE CONTRA TO 

EDIOON:OOI 
CODIOO: Dt.1,0P-APA-002 DIRECCl0N DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA RÚBLICA 

PLANTA ASFALTl€A 
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• El administrador/a del contrato debe ejecutar según lo establecido en la LACAP 

Declaración de la Politlca1 

.Amblto de apllcaclón1 
Se aplicara el proceso "ejecución de contrato" de suministro de insumos para producción de Mezcla 
Asfáltica en la Planta Asfáltica de la DMOP 

VI. POLITICAS • 

El procedimiento inicia con la Elaboración de programa de trabajo y finaliza con la firma del acta de 
recepción final. 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y sus reformas LACAP 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Corto tiempo para la ejecución del contrato 

111. IDENTIPICACl6N DE RIESGOS. 
Dentro de los riesgos. asociados a la ejecución de contrato de suministro de insumos se podría 
encontrar: 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Ejecutar contrato de suministro de insumos para producción de Mezcla Asfáltica 
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RUPONSA•LE DE LA PASO DESCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIJJAD N .. 
Administrador/a del contrato 1 Elabora programa de trabajo 
Administrador/a del contrato 2 Emite orden de inicio 
Administrador/a del contrato 3 Solicita presentación de garantías establecidas en el 

contrato. 
Suministrante 4 Presenta las garantías solicitadas 
Administrador/a del contrato 5 Recibe las garantías 
Administrador/a del contrato 6 Remite garantías a la GACI 
Administrador/a del contrato 7 Elabora y emite orden de Suministro 
Suministrante 8 Entrega insumos solicitados de acuerdo con la orden de 

suministro 
Administrador/a del contrato 9 Elabora acta de recepción final o parcial de acuerdo con la 

cantidad de material contratado. 
Administrador/a del contrato 10 Remite copia de acta de recepción a la GACI 

Fin al procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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PIN 

10. Admlnhtrador/a del contrato 
Remite copia de acta de recepción a la 
CACI 

•· Admlnbtrador/a del contrato 
Elabora acta de recepción final o 
parcial de acuerdo con la cantidad de 
material contratado. 

a. Sumln.lstrante 
Entrega insumos solicitados de acuerdo 
con la orden de suministro 

' 

7. Administrador/a del contrato 
Elabora y emite orden de 
Suministro 

••Administrador/a del contrato 
Remite garantías a la CACI 

l 

s. Administrador/a del contrato 
Recibe las garantías 

4. Sumlnlstrante 
Presenta las garantías solicitadas 

l 

1. Admlnbtrador/a del contrato 
Solicita presentación de garantías 
establecidas en el contrato. 

l 

2. Administrador/a del contrato 
Emite orden de inicio 

l 

l. Admlnbtrador/a del 
contrato 

Elabora programa de 
trabajo 

INICIO 

FLUJOGRAM VIII. 
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X. ANEXOS. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Públicas 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Empresa contratada para suministrar insumos 
Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
Planta Asfáltica 

DEFINICIONES. 
MOPTVDU: 
DMOP: 
GACI: 
Suministrante: 
LA CAP: 

PA: 

IX. 

. ' ~ 
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11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

FECllÁ VERS16N, RESPONl~loE'.(OUIEN D' .. C.IPCIQN DE CAMBIOS 
AUTQRIZAJ 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento Inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

'ELLO 

FECJIA 

!P.IRMA 

Técnico administrativo 
Cooperación lnterinstitucional 
de la DMOP 

Administradora de la Dirección 
de Mantenimiento de la Obra 
Pública 

Nelson Maldonado 
Rodríguez Lisandra Soriano López ÑOMBR~a Gloria Josefina Villeda 

AUTORIZADO PORa RJVíSADQ PORa ELABORAD,O POla 

DMOP-APA-006 (MANTENIMIENTO DE LA PLANTA ASFALTICA) 

C0DIGO: DMQP,.APA-oo~ 
EDl.CiON: 001 

f>IRECCION DEMANTENIMIEIS:,[~Q DE LA OBRA Ji>ÚBJl,ICA 
PL:A"ffA ~SFAL TIC:A 
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• Cuando por razones del o de los servicios haya necesidad de trasladar el equipo a espacios 

• Previo a efectuar cualquier acción relacionada con la ejecución del contrato, el MOPTVDU 
verificará la existencia de repuestos, piezas de recambio, aceites, lubricantes y cualquier otro 
insumo en sus bodegas o disponibilidad de sufragar acciones o actividades, con la intención de 
aportar éstas para su utilización, debiendo el ofertante, en caso de hacerse efectivo el aporte 
del MOPTVDU, deducir del costo el valor consignado para éstas. 

Declaración ele la Politlcae 

La política de "Mantenimiento de la Planta Asfáltica'' se aplicara en la infraestructura para la 
producción de la Planta Asfáltica ubicada en las instalaciones del plantel de Lourdes Colon, con el 
objetivo de mantener la maquinaria de producción de mezcla en condiciones optimas de trabajo 
para cumplir con las metas de la ejecución de proyectos de carpeteo y de bacheo de la Dirección de 
mantenimiento de la Obra Publica. 

Amblto ele apllcaclóne 

VI. POLITICAS. 

Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
Ley de Carreteras y Caminos Vecinales 
Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras 
Normas ASTM 
LACAP y sus Reformas 
Términos de referencia 
Contrato 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia con la recepción por parte del Administrador de la planta de la programación 
del Mantenimiento preventivo y correctivo establecidos en las bases del contrato de mantenimiento 
de la Planta, así como la hoja de control y bitácora, finaliza con el administrador de la planta quien 
remite al Coordinador de Mantenimiento de Maquinaria y Equipo, primera copia del "Informe de 
Mantenimiento Preventivo" y la Hoja de Control. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Fallas prematuras en 101 componentes ele la planta• al no tener un mantenimiento 
adecuado y oportuno. 

• Producción ele meaclas que no cumplan con las e1pecfflcaclone1 ASTM: en el casos de 
existir roturas en las zarandas y no tenga el mantenimiento adecuado, afectando la 
granulometría de las mezclas. 

Dentro de los riesgos asociados al mantenimiento de la planta se encuentran los siguientes: 

111. IDENTIPICAC16N DE RIESGOS. 

Mantener la maquinaria de producción de mezcla en condiciones optimas de trabajo para cumplir 
con las metas de la ejecución de proyectos de carpeteo y de bacheo de la Dirección de 
mantenimiento de la Obra Publica, a través de proyectos por convenio o por Administración de la 
Dirección. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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• Durante el período de ejecución del contrato, el contratista deberá de presentar informes 
mensuales de avance, materiales suministrados o cualquier otro que señale el administrador 
del contrato. Entre los informes señalados, se mencionan: Informe diario de operación (Es 
aquel informe que contiene en detalle las operaciones realizadas, bitácora de mantenimiento 
a diario, hoja de control de mantenimiento, hoja de expedientes de motores), así como 
reportar en estos informes los cambios necesarios o cambios efectuados en cualquier 
mantenimiento correctivo o preventivo y repuestos instalados, así como detalle de costos de 
los repuestos o insumos de grasas y lubricantes a suministrar. 

• El ofertante siendo el responsable del mantenimiento, en su gestión deberá dar seguimiento 
continuo al estado físico de los equipos y demás infraestructura y hará las recomendaciones 
pertinentes y oportunas, a fin de preservar el equipo y la infraestructura en buenas 
condiciones de operación. 

• La empresa deberá analizar y prever los posibles problemas por daños prematuros, en los 
componentes de la planta asfáltica, la cual será verificada por el administrador del Contrato. 

• Toda acción relacionada con la ejecución del contrato, principalmente reparaciones, 
ejecuciones de rutinas de mantenimiento y demás, deberá hacerse mediante la aprobación 
del diagnóstico y presupuesto correspondiente por parte de la Unidad Administradora del 
Contrato, el cual recibirá y se hará sobre la base de precios unitarios ofertados. 

• El Contratista, deberá contar con un stoch de repuestos, piezas de recambio y materiales con 
características de diseño, calidad necesaria en los materiales instalados actualmente. 

• los servicios, piezas, repuestos, herramientas, equipos y cualquier recurso utilizado para la 
ejecución del contrato, deberá cumplir con las especificaciones, recomendaciones y 
certificaciones del fabricante. 

• El precio ofertado será definitivo durante el tiempo de validez de la oferta y la ejecución del 
contrato 

• los Mantenimientos correctivos no ofertados, se consideraran como mantenimiento no 
ofertados, aquellos que por la gran variedad de componentes de la planta asfáltica eléctricos o 
mecánicos no hayan sido incluidos en los listados de la oferta serán considerados siempre que 
estén acorde a los precios de mercado. 

• El MOPTVDU pone a disponibilidad el espacio físico para que el ofertante en calidad de 
contratista a efecto de proporcionar el servicio, pueda montar su centro de servicio dedicado al 
mantenimiento de la planta asfáltica del MOPTVDU, pero cualquier mejora necesaria de las 
instalaciones para la prestación de un adecuado nivel de servicio, será bajo la responsabilidad 
de la sociedad contratada, estas quedaran dentro de estas instalaciones como valor agregado 
del servicio, y por ningún motivo serán retirados de la planta. 

• El contratista usara como base los precios unitarios a cada uno de los servicios para los 
sistemas, equipos y componentes eléctricos ó mecánicos 

• El contratista será responsable de la tenencia y custodia de los equipos que sean objeto de la 
prestación del servicio, iniciando ésta condición de responsabilidad la fecha y hora en que 
elabora el presupuesto o en su defecto la fecha y hora de inicio de la reparación debiendo en 
todo caso, dejar constancia de los acuerdos pactados; consecuentemente responderá ante 
cualquier daño o extravío de la misma; la condición señalada caducará con la recepción de los 
servicios, sin menoscabo de las garantías que fueren aplicables. 

propios, arrendados o cedidos al contratista, el traslado será responsabilidad de éste, así como, 
el retorno del equipo o componente al lugar donde estaba operando al momento de la 
ejecución de los servicios. 
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REJPONSABLE DE tA: PASO DESCRIPCl6N DE L;A ACTIV{DAD ACTIVIDAD No. 
Administrador de la Planta 1 Recibe la programación del Mantenimiento preventivo y 

correctivo establecidos en las bases del contrato de 
mantenimiento de la Planta, así como la hoja de control y 
bitócora (Dichos documentos establecen el día y la hora en la 
cual se realizarón los trabajos de mantenimiento preventivo) 

Administrador de la Planta 2 Entrega al encargado de mantenimiento de la planta la 
bitócora y la Programación 

Administrador de la Planta 3 Recibe al mecónico (Compañía asignado por contrato) que 
realizaró el mantenimiento preventivo, le entrega la "hoja 
de Control" 

Administrador de la Planta 4 Comunica al operador de la Planta el proceso a. realizar. 
Encargado de Mantenimiento 5 Efectúa la revisión de la móquina procesadora 
Encargado de Mantenimiento 6 Elabora "Informe de Mantenimiento Preventivo y 

correctivo", (original y 2 Copias) 
Encargado de Mantenimiento 7 Llena "Hoja de Control". 
Encargado de Mantenimiento 8 Entrega al Administrador de la Planta Asfóltica el informe de 

mantenimiento preventivo y correctivo y la hoja de control. 

Administrador de la Planta Recibe el "Informe de mantenimiento preventivo y correctivo" 
9 y la hoja de control, revisa y verifica con el operador de la 

Planta, el servicio recibido. 
Administrador de la Planta 10 Firma hoja de control e Informe de mantenimiento preventivo 

y correctivo". 
Administrador de la Planta 11 Entrega el original hoja de control e Informe de 

mantenimiento preventivo y correctivo", al mecónico que 
realizó el servicio, quedóndose con una copia de cada 
documento. 

Administrador de la Planta 12 Remite al (la) Administrador(a) de Contrato copia del 
"Informe de Mantenimiento Preventivo y correctivo" y la hoja 
de Control. 
Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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1. Encargado/a de Mantenimiento 
Efectúa la revisión de la máquina 
procesadora 

4. Aclmlnltlrador/a de la Plantaa 
Comunica al operador de la Planta el 
proceso a realizar 

A 

9. Aclmlnhtraclor/a de la 
Planta a 
Recibe el "Informe y la hoja 
de control", revisa y verifica 

con el operador de la 
Planta, el servicio recibido. 

s. Encargado/a de Mantenimiento. 
Entrega al Administrador de la 
PA informe de mantenimiento 
preventivo y correctivo y hoja de 
control. 

s. Admlnhtrador/a ele la 
Plantaa 
Recibe al mecánico (de la compañía 
asignada por contrato) que 
realízará el mantenimiento 
preventivo y correctivo, le entrega la 
"hoja de Control". 

7. l!ncargado/a de Mantenimiento 
Llena "Hoja de Control". 

2. Administrador/a de la Plantaa 
Entrega al encargado de 
mantenimiento de la planta la 
bitácora y la Programación 

1. Admlnhtrador/a de la Plantaa 
Recibe la programación del 
Mantenimiento preventivo y 
correctivo establecidos en las bases del 
contrato de mantenimiento de la 
Planta, la hoja de control y la bitácora 

•· Encargado/a de Mantenimiento 
Elabora "Informe de Mantenimiento 
Preventivo y correctlvo"; (original y 2 
Copias) 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA 
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FIN 

12. Admlnbtrador/a de la Planla1 
Remite al Administrador de 
Contrato copia del "Informe de 
Mantenimiento Preventivo y 
correctivo" y la hoja de Control. 

11. Admlnhtrador/a de la Planla1 
Entrega el original hoja de control 
e Informe de mantenimiento 
preventivo y correctivo", al 
mecánico que realizó el servido. 

10. Administrador/a de la Planla1 
Firma hoja de control e Informe 
de mantenimiento preventivo y 
correctivo''. 

A 
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X. ANEXOS. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
American Society for T esting Materia Is 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica 

DEFINICIONES. 
MOPTVDU: 
DMOP: 
Norma ASTM: 
LA CAP: 

IX. 
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PECHA VERS•6N RESJtONSABLE (QUl•N .DEJCRIPCION DE CAMBIOS 
&UIORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

AUIORIHDO lllOR1 

PECHA 

FIRMA 

CARG01 
Técnico administrativo 
Cooperación lnterinstitucional 
de la DMOP 

Administradora de la Dirección 
de mantenimiento de la Obra 
Publica 

Lisandra Soriano López NOMBRE1 Gloria Josefina Villeda 

REVISADO POR1 ELABORADO POR1 

DMOP-PA-oos (CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE VEHICULOS). 

C0DIOO: DMOP-PA-005 
EDICION: 001 

DIRE<:!CIQN DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PUBLICA 
PLANTA ASFALTICA 
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• El personal de seguridad de la planta verificara que el camión que trasporta mezcla este 
debidamente cubierto. 

• El motorista deberá colaborar en la cubierta de los camiones que trasportan mezcla. 

• En la entrega de mezcla el personal de Seguridad solicitara al motorista la entrega del vale 
de despacho y el envío de mezcla. 

• Para el ingreso de insumos (Diesel, Cemento Asfaltico, chispa y grava 3..4") se efectuara el 
control de registro del ingreso tomando como base las notas de envío del suministrante. 

Declaraclin ele la Política• 

Se aplicara el control de vehículos que ingresan o salen de la Planta Asfáltica con materiales o insumos 
tales como: materiales pétreos, diesel, cemento asfaltico, suministro de mezcla para los diferentes 
proyectos de bacheo y recarpeteo que ejecuta la Dirección de Mantenimiento de la Obra Publicas por 
convenio y administración, en las entrada y salida de las instalaciones de la Planta Asfáltica. 

Amblto ele apllcaclin1 

VI. POLITICAS. 

Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
Ley de Carreteras y Caminos Vecinales 
Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras 
Normas ASTM 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento "Control de entradas y salidas de vehículos" inicia con el personal de seguridad de la 
Planta Asfáltica ubicada a la entrada, quienes solicitan Identificación al motorista, si es del MOP 
(Carné de empleado). En el caso de vehículos particulares, solicita el Documento Único de 
Identificación (DUI) y finaliza con la Entrega del informe de Reporte de seguridad a la Gerencia 
Administrativa. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Perellela ele 11naterlal: estos pueden ser herramientas, materiales, mezcla etc. 

Observaciones en A11clltorlas1 al no tener el debido control en las salidas y entradas se corre riesgo 
de pérdidas de material. 

Dentro de los riesgos asociados al control de ingreso y salida de vehículos se encuentran los siguientes: 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Controlar los vehículos que ingresan o salen de la planta, que transportan insumos como materiales 
pétreos, diesel o cemento asfaltico, a si como también el suministro de mezcla para los diferentes 
proyectos de bacheo y recarpeteo que ejecuta la Dirección de mantenimiento de la Obra Pública por 
convenio o por Administración. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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RESPONSABLE DE LA PASO DESCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD. No. 
Personal de Seguridad 1 Solicita Identificación al motorista si es del MOP (Carné de 

empleado), en el caso de vehículos particulares solicita el 
Documento Único de Identificación (DUI), si no presenta 
identificación se retiene mientras el vehículo permanezca 
dentro de la Instalaciones. 

Personal de Seguridad 2 Verifica que esté autorizado, devuelve el documento 
solicitado 

Personal de Seguridad 3 Si es entrega de material o insumos solícita al motorista del 
camión nota de envío a la entrada de las instalaciones de la 
Planta Asfáltíca. 

Personal de Seguridad 4 Verifica que el material que ha ingresado sea descargado. 

Personal de Seguridad 5 Si es salida de materiales, insumos o mezcla asfáltica, solicita al 
motorista del camión "Vale de Salida" 

Personal de Seguridad 6 Elabora Informe "Reporte de seguridad" 
Personal de Seguridad 7 Entrega informe de Reporte de seguridad a la Gerencia 

Administrativa 
Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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A 

P~gina • 26 

lEnvío o salida de 
materiales o insumos? 

4. Pe•sonal de Ses11•ldad1 
Verifica que el material que ha 
ingresado sea descargado 

:z. Pe•tonal de Ses11•ldad1 
Verifica que esté autorizado, 
devuelve el documento solicitado. 

lo Pe•tonal de le911•ldad1 
Solicita al motorista del camión 
nota de envío a la entrada de las 
instalaciones de la Planta Asfáltica. 

Envío 

1. Pe•tonal de Ses11•ldad1 
Solicita Identificación al motorista 
del vehículo. 
MOP1 Carné de Empleado 
Paltlc111 .. 1 DUI 
No presenta Identificación se 
retiene, mientras permanece en las 
instalaciones 

INICIO 

5. Personal de le911•ldad1 
Solicita al motorista del camión 
"Vale de Salida" 

Salida 

VIII. FLUJOGRAMA 
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FIN 

'l. Pertonal de Sesurldad1 
Entrega informe de Reporte de 
seguridad a la Gerencia 
Administrativa 

&. Pertonal de Segurld•d• 
Elabora Informe "Reporte de seguridad" 

A 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Planta Asfáltica 

IX. DEFINICIONES. 

MOPTVDU: 
DMOP: 

PA: 

X. ANEXOS. 
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l'ECHA VllSION RUPONSULI (OUJEN DISCRIPCION DI CARIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento Inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

15/12/2014 

Administradora de la Dirección 
de Mantenimiento de la Obra 
Publica 

SELLO 

15/12/2014 

Técnico administrativo 
Cooperación lnterinstitucional 
de la DMOP 

PEC~ 

PIRl!JA 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

AUTORIZADO POR1 

Lisandra Soriano López NOM8Rl1 Gloria Josefina Villeda 

REVISADO POI• IUUIORADO POR1 

DMOP-PA-004 (DESPACHO DE MEZCLA ASFAL TICA). 

EDICION: 001 
C0DIOO: DMOP-PA-004 DIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PUBLICA 

PLANTA ASFALTICA 
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• La unidad de seguridad no debe autorizar salida al camión que trasporta la mezcla si no 
tiene el envío y el vale de salida. 

• Es responsabilidad del motorista retirar y firmar el envío cuando la mezcla haya sido cargada, 
a si como también es responsabilidad de este solicitar el vale de salida de la planta asfáltica 
en la caseta de despacho. 

• El encargado de producción y la persona de control de despacho deberá controlar la 
temperatura de la mezcla y llenar el vale de salida, a su vez verificar que la mezcla esté 
cubierta con la lona para evitar la pérdida de calor. 

• El encargado de cada proyecto es el responsable de cuantificar la mezcla diaria a ser 
utilizada, la cual deberá ser entregada a la subdirección General de la DMOP, para la 
realización de la programación de la mezcla semanal. 

Declaración de la Politlcaa 

La presente política de despacho de mezcla asfáltica en caliente se aplica a todos los proyectos por 
administración y convenios realizados por la DMOP. 

Ambho de apllcaclóna 

VI. POLITICAS. 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras 
Normas ASTM 

Inicia con la recepción de la "Requisición de Mezcla" debidamente firmada por el encargado del 
proyecto, entregada por cada motorista y finaliza con la remisión del informe de saldos de insumos 
semanal a la DMOP. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Mala comunicación• al efectuar entregas de mezcla para carpetas debe existir una buena 
comunicación de no existir esta, se corre el riesgo de efectuar un mayor gasto de combustible por que 
no se apaga la caldera que calienta el asfalto y no se cierra el ciclo de entregas de mezcla. 

Inicio de producción: la falta o inadecuada programación incurre en gastos mayores de 
combustible. 

Dentro de los riesgos asociadps al despacho de mezcla se encuentran los siguientes: 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Despachar la mezcla asfáltica en caliente de conformidad a la programación diaria y contabilizar la 
requisición de mezcla entregada a las unidades de la Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
y la de convenios con las alcaldías. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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'RBSP0NSA8U DB LA ltASO DBSCRIPCl6N DB U ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Encargado/a de Supervisión de 1 Recibe del motorista del camión la "Requisición de Mezcla", 
Producción debidamente firmada por el encargado del proyecto. 

Elabora "Vales de Salida" los cuales contienen 
Encargado/a del Control de • Dependencia que recibirá la Mezcla 
Despacho 2 • Toneladas Métricas a entregar por camión ingresado 

a la Planta. 
• Hora de salida del camión 
• El nombre del motorista 
• Temperatura de la mezcla 

Verifica que la cantidad de Mezcla cargada en el camión sea 
Encargado/a del Control de 3 la indicada en el "Vale de Salida". 
Desoacho 
Encargado/a del Control de 4 Solicita, al supervisor de producción que firme en el Vale y la 
Despacho salida del camión (el supervisor se queda con el original). 
Encargado/a del Control de 5 Solicita al motorista del camión firma de recibido del vale y 
Despacho del envío 
Encargado/a del Control de 6 Entrega las copias al motorista del camión y autoriza la 
Desoacho Salida. 
Guardalmacén 7 Recibe del supervisor de producción el vale firmado y lo 

Incorpora al Sistema de la PA, (Toneladas Métricas de 
mezcla Asfáltica entregada). 

Guardalmacén 8 Archiva vales de salida 
Operador de la Planta 9 Elabora cuadro de producción y los entrega el original al 

Administrador de la Planta Asfáltica 
Administrador/a de la Planta 10 Elabora cuadro de gastos y de producción. 
Guardalmacén 11 Incorpora al sistema de Kardex los gasto de operación 
Guardalmacén 12 Obtiene los saldos de insumos lo cual reporta al 

Administrador de la planta 
Administrador/a de la Planta 13 Elabora cuadro de saldos semanal y remite el informe al 

Director/a de la DMOP. 
Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 

• La producción de la planta de mezcla asfáltica está basada en la programación enviada por 
la subdirección general, para la cual su recepción se realizara los días viernes por la mañana. 
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A 

6. Conl:rol de detpacho. 
Entrega las copias al motorista del 
camión y autoriza la Salida. 

S. Encar9ado/a del Conl:.rol de 
Detpacho 
Solicita al motorista del camión firma de 
recibido del vale y envío 

4. Encar9ado/a del Conl:rol de 
Detpacho. 
Solicita firma al supervisor de 
producción en el Vale y solida del 
camión 

s. Conl:rol de detpacho. 
Verifica que la cantidad de Mezcla 
cargada en el camión sea la indicada en 
el "Vale de Solida". 

2. Encar9ado/a del Conl:rol de 
Detpacho 
Elabora "Vales de Salida" 

1. Encar9ado/a de Supervltlón de 
Producción 
Recibe del motorista del camión la 
"Requisición de Mezcla", debidamente 
firmada cor el encaraado del orovecto 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA 
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FIN 

11. l!ncargaclo/a del Control ele 
Despacho 
Elabora "Vales de Salida" 

12. Guardalmacén. 
Obtiene los saldos de insumos lo cual 
reporta al Administrador de la 
planta 

11. Guardalmacén 
Incorpora al sistema de Kardex los gastos 
de operación 

10. Aclmlnistraclor ele la Planta 
Elabora cuadro de gastos y de 
producción 

9. Operador ele la Planta. 
Elabora cuadro de producción y los 
entrega el original al Administrador de la 
Planta Asfáltica 

Página -121 

a. Gu .. clalmacén 
Archiva vales de salida 

7. Guardalmacén. 
Recibe del supervisor de producción 
el vale firmado y lo Incorpora al 
Sistema de la PA. 

A 
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X. ANEXOS. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
American Society for Testing Materials 
Sistema de control de carga y descarga de inventarios de materiales 

Planta Asfáltica 

MOPTVDU: 
DMOP: 
ASTM: 
l<ARDEX: 

PA: 

DEFINICIONES. IX. 
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PE CH.A VERtlON RESPONSULE (OUIE,. DESC,IP~ION DE CAM810S 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

15/12/2014 

Encargado de Cooperación 
lnterinstitucional DMOP 

Wilfredo Cardona V Nelson Maldonado 
Rodríguez 

AUTORIZADO POla REVISADOPORa 

15/12/2014 

Administrador de cupones de 
combustible 

SELLO 

P,ECHA 

.... 
CARGOa 

NQM8Rla Osear Wilfredo Soto 

DMOP-AAA-001 Procedimiento para entrega de cupones de combustible. 

EDICON:001 
CODIOO: DMOP-AAA-001 DIREC€10N DE MANlENIMIENTG DE LA OBRA PÚBLICA 

ÁREA DE APOYO ADMINISTRA TIV0 
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VI. POLITICAS. 
• Para solicitar combustible los administradores de proyecto deberán entregar sus respectivas 

programaciones. 
• Las programaciones de combustible deberán ser entregadas los días viernes. 
• No se entregará un nuevo suministro de combustible si no se ha liquidado el suministro anterior. 

V. BASE LEGAL. 
• Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
• Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
• Acuerdos y Resoluciones Ministeriales 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento se inicia con la presentación de la proarornocion semanal de necesidad de 
combustible y finaliza con la entrega de cupones de combustible. 

111. IDENTIPICACl6N DE RIESGOS. 
Dentro de los principales riesgos que se pueden experimentar están los siguientes: 
Alza de precios, que puede provocar el encarecimiento de los proyectos y retraso de los mismos por 
desabastecimiento. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Suministrar el combustible necesario para la operación de la maquinaria asignada a los diferentes 
proyectos que ejecuta la Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública. 
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RESPONSABLE DE LA PASO DESCIJIPCl6N DE LA .ACllVIDAD ACllVIDAD ••• 
Administrador(a) de proyectos 1 

Entrega al Administrador de cupones de la DMOP la 
programación semanal de necesidad de combustible. 

Administrador de cupones de la 
2 Asigna auxiliar administrativo para revisar la programación. DMOP 

Auxiliar administrativo 3 
Revisa la programación y establece la necesidad de consumo 
semanal de combustible 

Auxiliar administrativo 4 
Devuelve al Administrador de cupones de la DMOP la 
programación revisada y la necesidad de combustible 

Administrador(a) de proyectos 5 Elabora requisición de combustible 

Administrador(a) de proyectos 6 Entrega al Administrador de cupones la requisición de 
combustible 

Administrador de cupones de la 7 Recibe del Administrador(a) de Proyectos la requisición de 
DMOP combustible y verifica la programación semanal 

Administrador(a) de proyectos 8 Entrega al Administrador de cupones la liquidación de los 
cupones entregados anteriormente. 

Administrador de cupones de la 
9 

Recibe del Administrador(a) de proyectos la liquidación de los 
DMOP cupones entregados anteriormente. 
Administrador de cupones de la 

10 Retira de la caja fuerte los cupones que serán entregados. DMOP 
Administrador de cupones de la 11 Entrega los cupones de combustible solicitando al la firma de 
DMOP recibido. 

Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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INICIO 
" 

'~ ~ 

• 
1 Admlnbtrador(a) de pr05'edo1. a Admlnbtrador(a) de pr05'edo1. 
Entrega al Administrador de cupones de Entrega al Administrador de cupones la 
la DMOP la programación semanal de liquidación de los cupones entregados 
necesidad de combustible anteriormente 

1r 1r 
2 Admlnbl:rador de cuponet DMOP. 9 Admlnbtrador de cupones DMOP. 
Asigna auxiliar administrativo para Recibe del Administrador de proyectos la 
revisar la programación liquidación de los cupones entregados 

anteriormente. 

1 Au .. llar admlnlsl:ratlvo 
Revisa la programación y establece la 10 Admlnltl:rador de cupow,es DMOP. 
necesidad de consumo semanal de Retira de la caja fuerte los cupones que 
combustible serán entregados. 

.. 
4 Au•lllar admlnltl:ral:lvo 11 Admlnitl:rador de cupones DMOP. 
Devuelve al Administrador de cupones Entrega los cupones de combustible 
de la DMOP la programación revisada y solicitando la firma de recibido 
la necesidad de combustible 

FIN 
5 Admlnltl:rador de pr05'edos 
Elabora requisición de combustible 

6 Admlnbl:rador de P••5'edos. 
Entrega al Administrador de cupones la 
requisición de combustible 

1r 
7 Admlnltl:rador de cupones DMOP. 
Recibe del Administrador de Proyectos 
la requisición de combustible y verifica la 
oroorcrncclón semanal 

" ~ 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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Mínisterio de Obras Públícas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 s 
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X. ANEXOS. 

DEFINICIONES. 
MOPTVDU: 
DMOP: 

IX. 
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PECHA VERSION RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUl0'8ZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

15/12/2014 

Director de Ma imiento 
de la Obra Púb leo 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

AUIOllZADO PORa 

15/12/2014 

Técnico administrativo, Unidad 
de Cooperación 
lnterinstitucional 

Lisandra Soriano López 

Rl!IPISADO PORa 

.1 ·' SELLO 
' - 
•l 

n 

o r r ( . 

15/12/2014 PECHA 

PIRMA 

Administradora de la DMOP CQGOa 

Gloria Josefina Villeda NOlllBREa 

ELABORADO •ORa 

DMOP-UAA-002 (CONTROL DE LLANTAS, BATERÍAS V OTROS ACCESORIOS PARA MAQUINARIA V 
EQUIPO). 

EDICION: oot 
CODl<;;O: DMOP-UAA-002 0.IRECCIC>N PE MANTENIMIENTO DE LA GBRA PÚBLICA 

.UNIDAD DE APOVO :ADMINISTRATIVO 
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• En el caso de que sean suministros derivados de contrato para un proyecto en específico se 
controlara en un registro interno sus salidas y destino. 

VI. POLITICAS. 
• Las llantas, baterías y otros accesorios que ingresan paro un equipo en particular, se 

controlaran y despacharan según la necesidad. 

• Normas Técnicas de Control Interno 

V. BASE LEGAL. 

EL procedimiento inicia desde que se recibe el suministro en bodega y finaliza archivando documentos 
en bodega. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Los ries9os que podría presentarse• Si no hay un control adecuado podría presentarse fuga de llantas, 
baterías y accesorios para maquinaria y equipo de la DMOP 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Generar un control eficiente de tal manera que se puedan obtener datos verídicos sobre la existencia 
de estos insumos y darle un destino apropiado. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 2 
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RESPONSULE DE LA PASO DESCRllllCl6N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD Ne. 
Guarda almacén 1 Recibe el suministro junto con la copia de factura de compra 

que ampara la adquisición 
Administrador de Contrato 2 Verifica especificaciones y recibe el suministro junto con el 

Guardalmacén. 
Administrador del Contrato 3 Realiza acta de recepción 
Administrador del Contrato 4 Obtiene firmas del acta de recepción de los correspondientes 
Administrador del Contrato 5 Entrega copias del acta: 

Una Administrador de contrato 
Una al proveedor 
Una al (a) administrador(a) de la DMOP 

Guardalmacén 6 Ingresa datos al sistema de inventario 

Guardalmacén 7 Entrega una copia de factura al (la) Administrador(a) de la 
DMOP. 

Guardalmacén 8 Archiva 

Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 3 
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UNIDAD DE DESARROLl:.O INSTITUCIONA~ 

•• Guarda almacén 
Ingresa datos al sistema de inventario 

s. Administrador /a de Contrato 
Entrega copias del acta: Al administrador 
del contrato, al proveedor y al (la) 
administrador(a) de la DMOP 

4. Administrador /a de Contrato. 
Obtiene firmas del acta de recepción de 

los correspondientes 

Página -4 

1. Administrador /a de Contrato. 
Realiza acta de recepción 

:a. Administrador /a de 
Contrato. 

Verifica especificaciones y recibe el 
suministro 

1. Guarda almacén 
Recibe el suministro junto con copia de 
factura 

INICIO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 4 
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VIII. FLUJOGRAMA. 
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FIN 

a. Guarda almacén 
Archiva 

7. Guardalmacén 
Entrega una copia de factura al (la) 
Administrador(a) de la DMOP. 
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X. ANEXOS. 

Unidad de Apoyo Administrativo 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Publica 

UAA: 
DMOP: 

IX. DEFINICIONES. 

• 
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l?ágina - 'l- UNID'.A:D DE DESARROLLO INSTITUCIG>NAL 

PECltA VE,Rll6N •ESPO.NJAllLE' (OUIEN DESCRlllCION. DE CaMBIOS 
AVTQIJll.&} 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

. r· 
.o SELLO 

/ 

I "') /: - 
I¡ 

Pro edimiento inicial Procedimiento inicial 

FIRMA 

Administradora de la DMOP CARG01 

Lisandra Soriano López JIOMBREe Gloria Josefina Villeda 

REVl(DOPOR1 ELABOQDO P0 .. 1 

Técnico administrativo, unidad 
de Cooperación 
lnterinstitucional 

AUTORIZADO POR1 

DMOP-UAA-003 SALIDA DE BIENES, ACCESORIOS Y REPUESTOS 

CO.IDICi01 'bMOP-UAA-003 
EDICION: OC:>I 

DIRECGIO.N OE MA~TENIMIB~TO DE bA GBRA PÚBLIGA 
UNIDAD DE A'PO'W!G> AE>MINISTRATl\10 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 7 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS , . 



UNIDAD DE 'DESARROl.LO INSTITUCIONAL 

VI. POLITICAS. 
• Para una mayor eficiencia y eficacia en la ejecución de los proyectos administrados por la 

Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública, el solicitante de un bien, accesorios o 
repuestos debe solicitarlo con anticipación y será responsabilidad de este obtener las firmas 
necesarias establecidas por la. DMOP 

V. BASE LEGAL. 
Normas técnicas de control interno 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Inicia con la elaboración de requisición del bien o accesorio según necesidad y finaliza con el registro 
del gasto en el sistema de inventario 

La caducidad de mantener por mucho tiempo suministros que conlleven a un deterioro y 
pérdida del suministro durante su resguardo 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Brindar el resguardo idóneo hasta su despacho, generando un estricto control de todos los gastos de 
bodega y así poder abastecer de manera objetiva y eficiente las solicitudes de materiales que se 
requieren 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 6 
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REIPONJABLE DE LA PASO - 
ACTIVIDQ No. 

DESCllPCl6N DE l.:A ACTIVIDAD 

Solicitante 1 
Elabora requisición del bien o accesorio según necesidad 

Solicita firma de visto bueno al (la) Subdirector(a) General de 
Solicitante 2 la DMOP ( bienes y accesorios)/ firma del (la) 

Administrador(a) de Maauinaria ( repuestos v lubricantes) 

Solicitante 3 
Solicita firma de autorización al (la) Administrador(a)tivo 

Revisa en el sistema de inventario la existencia del bien, 
Guardalmacén 4 accesorio o repuestos requerido 

Autoriza o deniega lo solicitado según resultados obtenidos de 
Guardalmacén 5 la existencia de inventario 

Guardalmacén 6 Entrega el bien, accesorio, repuestos o lubricantes 

Guardalmacén 7 
Solicita firma de la persona que recibe 

Guardalmacén 8 
Entrega copia de la requisición al solicitante 

Guardalmacén 9 Registra el gasto en el sistema de inventario 

Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 9 
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A 

1. Guardalmacén 
Invalida la solicitud e informa a la 
dirección 

11 

1. Guardalmacén 
Autoriza la solicitud 

6Ha" en 
e•btencla? 

NO 

4. Guardalmacén 
Revisa en el sistema de inventarío 
la existencia del bien, accesorio o 

repuestos requeridos 

1. Sollclt:anle 
Solicita firma de autorización al (la) 
Administrador(a) de la DMOP. 

•Bienes • Accesorios (Subdirector(a) 
general) 

•Repuestos • lubricantes 
(Administrador(a) de Maquinaria) 

2. Sollclt:anle 
Solicita firma de visto bueno 

1. Solicllanle 
Elabora requisición del bien o accesorio 
según necesidad 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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FIN 

•• Guardalmacén 
Ingresa datos al sistema de inventario y 

control interno 

a. Guardalmacén 
Entrega copia de la requisición al 

solicitante 

7. Guardalmacén 
Solicita firma de la persona que recibe 

•• Guardalmacén 
Entrega el bien, accesorio, repuestos o 

lubricantes 

A 
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X. ANEXOS. 

Unidad de Apoyo Administrativo 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Publica 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

UAA: 
DMOP: 
GACI: 

IX. DEFINICIONES 

• 
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PICHA VIRSl6N llESPONSULE (OUIEN DESCRIPCION DI CAMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

\ 
' <, 

SELLO 

AUTORIZADO POR1 REVISADOPOR1 ELABORADO •OR1 

NOMBRl1 Gloria Josefina Villeda Lisandra Soriano López Nelson Maldonado 
Rodríguez 

Técnico administrativo, unidad 
CARG01 Administradora de la DMOP de Cooperación 

lnterinstitucional 

lllRMA 

'~, . /t 

FICHA 15/121201~~ ./ 15/12/2014 /5 2/2014 

DMOP-UAA-004 RECEPCIÓN DE COMPRA. 

EDICION: 001 
C0DIOO: DMOP-UAA-00!:1 PIRECCION DE MANtENIMIENTO C!>E LA OBRA PÚBLICA 

UNIDAD DE APOVO ADMINISTRATIVO 
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VI. POLITICAS. 
• Si la recepción de lo requerido no es de acuerdo a lo estipulado en la Orden de Compra, no se 

recibirá en bodega. 
• Si la recepción es para un determinado proyecto se llevara registro interno de los gastos que se 

realizaran posteriormente. 

V. BASE LEGAL. 
LA CAP 
UNAP 
LEV DE PRESUPUESTO 
LEV SAFI 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicia con el administrador del contrato/ Administradora de la DMOP, coordina con 
el proveedor para hacer efectiva la recepción ya sea de órdenes de compra, contratos o provenientes 
de otras entidades y finaliza con el ingreso al sistema de inventario y control interno, para su respectivo 
registro 

111. IDENTIPICACl6N DE RIESGOS. 
La caducidad de mantener por mucho tiempo suministros que conlleven a este deterioro y pérdida del 
suministro. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Recibir en óptímas condiciones los suministros que ingresan a bodega, verificando que lo que estipula el 
documento que ampara la recepción sea lo que se recibe físicamente cumpliendo con las 
especificaciones allí detalladas. 
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RESPONSA8LE DE LA PASO D.CRIPCl6N DE LA ACll.,IDAD ACTIVIDAD Ne. 

Administrador del contrato/ 
Coordina con el proveedor para hacer efectiva la recepción ya 

Administradora de la DMOP 1 sea de órdenes de compra, contratos o provenientes de otras 
entidades 

Guardalmacén 2 Recibe documentos con su respectiva orden de compra, 
factura ó envío 
Identificación de la orden de compra y factura de acuerdo a 

Guardalmacén 3 la descripción del detalle de los bienes, amparados según 
orden de compra, factura o envío 
Recibe autorización por parte de la Administradora de la 
DMOP, para llevar a cabo la recepción por parte del 

Guardalmacén 4 encargado de bodega (en caso de no estar el (la) 
administradora de la DMOP se solicita el visto bueno del (la) 
Subdirector(a) General. 

Guardalmacén 5 Procede a revisar v receocionar los materiales 

Guardalmacén 6 
Almacena los materiales en el lugar idóneo dentro de la 
bodega 

Guardalmacén 7 Ingresa al sistema de inventario y control interno, para su 
resoectivo reaistro 
Fin del Procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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1. Guardalmacén. 
Procede a revisar y 

realiza recepción de 
materiales 

Pagina -16 UNIDA.O DE DESAR~OLLO INSTITUCIONAL 

a. FIN 

4. Guardalmacén 
Recibe autorización por parte de la 
Administradora de la DMOP, para llevar 
a cabo la recepción, (en caso de no 
encontrarse el (la) administradora de la 
DMOP se solicita el visto bueno del (la) 
Subdirector(a) General). 

7. Guardalmacén 
Ingresa datos al sistema de inventario y 

control interno 

1. Guardalmacén 
Identifica órdenes de compra y factura 

de acuerdo a la descripción del detalle 
de los bienes, amparados según orden de 
compra, factura o envío 

e. Guardalmacén 
Almacena los materiales en el lugar 
idóneo dentro de la bodega 

2. Guardalmacén 
Recibe documentos con su respectiva 
orden de compra. factura ó envío 

Coordina con el proveedor para hacer 
efectiva la recepción ya sea de órdenes 
de compra, contratos o provenientes de 
otras entidades 

VIII. FLUJOGRAMA. 

e INICIO ) 
¡ 

1. Aclmlnltlraclor clel conlralo/ 
Aclmlnblraclora ele la DMOP 
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X. ANEXOS. 

Unidad de Apoyo Administrativo 
Dírección de Mantenimiento de lo Obro Publico 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Publico 
Unidad Normativo de Adquisiciones y Contrataciones 

Sistema de Administración Financiero Integrado 
Sistema Integrado de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración 

Publico 

UAA: 
DMOP: 
GACI: 
LA CAP: 
UNAC: 
SAFI: 
SIAC: 

IX. DEFINICIONES. 
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PECHA VIRSl6N RESRONSAllLI (OUllR DISCRIPCION DE CAM810S 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

15/12/15 15/12/15 

Administradora de la DMOP 

AUTORl~DO PORa 

Técnico administrativo, Unidad 
de Cooperación 
lnterinstitucional 

PECHA 

PIRMA 

Lisandra Soriano López NOM8REa Gloria Josefina Villeda 

ELABORADO PORa 

DMOP-UAA-005 INGRESO POR CONVENIO 

EDICION: cor 
C01l>IOO DMOP-OAA-oo:; Dl~EC€10N D~ MANTENIMIENTO DE LA OBRA PÚBUCA 

UNIDAD APOYO ADMINISTRA TIV© 
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XV. POLITICAS. 
• Se llevara un registro de control interno, aparte del que se ingresa en el sistema de inventario 

• Normas Técnicas de Control Interno 
• Sistema de inventario 
• Convenio suscrito entre la DMOP y la Alcaldía 

XIV. BASE LEGAL. 

EL procedimiento inicia desde que se recibe el suministro en bodega, y finaliza archivando 
documentos en bodega, actualizando en base de datos y registro interno. 

XIII. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

XII. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
Al no llevar un control eficiente, identificando estrictamente aquellos bienes que son por convenio y 
donación y no por compras se corre el riesgo de de darle un uso incorrecto al cual está asignado los 
bienes recibidos. 

XI. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Recibir de manera ágil y oportuna los bienes que se obtienen en concepto de contrapartida de los 
convenios suscritos entre la DMOP y las diferentes Alcaldías a nivel nacional, así como también aquellos 
que son entregados a esta dirección en concepto de donación. 
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RESPONSABLIE DE U PASO DESCRIPC•6N DE LA ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD No. 

Administrador/a de la DMOP 1 Informa al Guardalmacén sobre el bien que se recibirá en 
bodega 

Guardalmacén 2 Recibe el bien con factura o nota de envío por la Institución 
en base a lo acordado v sin inconvenientes 

Administrador/a de la DMOP 3 Verifica aue se havo recibido el bien 

Administrador/a de la DMOP 4 
Realiza acta de recepción, saca firmas y entrega una copia a 
la Institución. 

Guardalmacén 5 Archiva factura o envío 
Ingresa datos en el sistema de inventario v registro interno 

XVI. PROCEDIMIENTO 
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FIM 

7. Guarda almacén 
Ingresa datos al sistema de inventario y 

control interno 

5. Guarda almacén 
Archiva 

4. Aclmlnbtraclor/a ele la DMOP 
Realiza acta de recepción 

s. Aclmlnbtraclor/a ele la DMOP 
Verifica que se haya recibido el bien 

:z. Guardalmacén 
Recibe el bien con factura o nota de envío 

1. Aclmlnbtraclor/a ele la DMOP 
Informa al Cuardalmacén 

INICIO 

XVII. FLUJOGRAMA. 
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XII. ANEXOS. 

Unidad de Apoyo Administrativo 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Publica 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

UAA: 
DMOP: 

CACI: 

XI. DEFINICIONES. 
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PICHA VIRSION RUPONSABU (OUllN DUCRIPCION DI CAMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

XVIII. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas óreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizaró a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

AUTORIZADO POR1 

15/12/2014 FICHA 15112!:2014 4 

FIRMA 

Administradora de la DMOP CARG01 
Técnico administrativo, Unidad 
de Cooperación 
lnterinstitucional 

Lisandra Soriano López NOMBR• Gloria Josefina Villeda 

RIVISAbO POR1 ILAllORADO POR• 

DMOP-UAA-006 LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO 

CODIGO: DMOP-UAA-006 
EDIOON:001 

DIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA 
UNIDAD DE COMPRAS 
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XXIII. POLITICAS. 
• Los resultados en la revisión física deberán realizarse contra los registros efectuados en el 

sistema de inventario. 
• Se realizara cada 6 meses 

• Normas Técnicas de Control Interno 
• Sistema de inventario 
• Ley SAFI 

XXII. BASE LEGAL. 

XXI. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicia con la impresión del sistema de inventario y obtener el reporte semestral de 
existencias en Almacén de bodegas de la DMOP y finaliza con el archivo de informe semestral de 
inventario 

XX. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
• Golpes con objetos en bodega al momento de realizar inventario 
• Uso excesivo de fuerza para movilizar materiales y suministros al realizar inventario 
• De no realizarse la verificación de inventario, se podría correr riesgo de caducidad de 

productos (vencimiento de productos en bodega), por desconocimiento de existencia. 

XIX. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Verificar las existencias de los bienes en almacén contra los datos arrojados por el sistema de inventario, 
determinar las necesidades y situación de existencia, a fin de mantener actualizados los inventarios y 
verificar su cuadratura. 
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UIP'ONIULE DE LA PAIO DEJCRlPC•6N DE LA ACTIVIDAD 
ACllVIDAD ••• Administrador/a de la DMOP 1 Imprime del sistema de inventario el reporte semestral de 

existencias en Almacén de bodegas de la DMOP 
Administrador/a de la DMOP 2 Solicita al Guardalmacén llevar a cabo levantamiento de 

inventario y entrega informe obtenido del sistema de 
inventario 

Administrador/a de la DMOP y 3 Realiza inventario físico a través de muestreo contra el 
Guardalmacén informe obtenido del sistema de inventario 
Administrador/a de la DMOP 4 Revisa y cuadra resultados 

Administrador/a de la DMOP 5 
Redacta informe de los resultados obtenidos, entrega copia la 
responsable de bodega v remite al Director de la DMOP 

Administrador/a de la DMOP 6 Archiva informe 
Fin del procedimiento 

XXIV. PROCEDIMIENTO 
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FIN 

6. Administrador/a 
delaDMOP 

Archiva 

s. Administrador/a de la DMOP 
Redacción de informe de resultado 

4. Administradora 
delaDMOP 
Revisa y cuadra 

J. Administrador/a de la DMOP SI' 
Guardalmacén 
Realiza inventario físico a través de 
muestreo 

2. Administrador/a de la DMOP 
Solicita al Guardalmacén llevar a cabo 
levantamiento de inventario 

1. Administrador/a de la DMOP 
Imprime del sistema de inventario reporte 
semestral 

INICIO 

XXV. FLUJOGRAMA. 
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UNIO,AD DE DESARROLLO INSTITtJCIONAL 

XIV. ANEXOS. 

Unidad de Apoyo Administrativo 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Publica 

Sistema de Administración Financiera Integrada 

UAA: 
DMOP: 

SAFI: 

XIII. DEFINICIONES. 
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PICHA VERSION RESPONSABLE (OUllN DISCRIPC.ON DE ~AMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/14 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

• 1 ,¡ 

,! 

SELLO 

15/12/14 15/12/14 PICltA 

PIRMA 

CARG01 

Lisandra Soriano Lopez NOMBRl1 Gloria Josefina Villeda 

REVISADO POR1 ILABOUDO POR1 

Técnico Administrativo, 
Unidad de Cooperacíón 
lnterinstitucional 

Administradora de la DMOP 

AUTORIZADO PQR1 

DMOP-UAA-007 Préstamo de Herramientas 

CODJCO: DMOP UAA-001 
EDICION: 001 

PIRECCION DE MAl'\!'FENIMIENTO DE LA 0BRA PÚBLICA 
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 11 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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VI. POLITICAS. 
• En caso de que no se haga efectiva la devolución o que la herramienta se devuelva inservible 

se procederá a realizar el descargo como salida y no como préstamo. 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno de Trabajo 
Sistema de Inventario 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicia con la consulta del Guardalmacén de la existencia de la herramienta solicitada 
para préstamo y finaliza con el control interno por parte del guardalmacén 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
La devolución de las herramientas deterioradas e inservibles y la falta de devolución de éstas 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Controlar de manera eficiente y eficaz desde que se otorgan las herramientas hasta su respectiva 
devolución. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 12 
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RESPON,tABLE DE LA PAIO DEICRIPCl6N DE LA ACl.VIDAD 
ACTIVIDAD Ne. 

Solicitante 1 
Consulta al Guardalmacén la existencia de la herramienta 
aue desea Prestar 
Si hay en existencia procede a llenar el formulario y a sacar 

Solicitante 2 
primeramente el visto bueno de la Subdirección General y 
luego la autorización a la administrador(a) de la DMOP. Si no 
hav en existencia informa a la Dirección. 

Guardalmacén 3 
Localiza la herramienta , solicita firma de quien recibe y 
entrega la herramienta v cooia de formato 

Guardalmacén 4 
Archiva el formato de préstamo de herramienta y queda en 
esoera dándole seguimiento a su respectiva devolución 

Guardalmacén 5 Ingresa datos al control interno 
Recibe del solicitante la devolución, localiza el formato de 

Guardalmacén 6 préstamo de herramienta y procede a colocarle sello de 
entreaado 

Guardalmacén 7 Entrega copia de formato de Préstamo de herramientas 
Guardalmacén 8 Actualiza en el control interno 

Fin del procedimiento 

XXXII. PROCEDIMIENTO 
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9. Fin 

8. Actualiza control interno 

7. Entrega copia de formato 

6. Recibe la devolución, loca liza el 
formato y coloca sello de entregado 

5. Ingresa datos al control interno 

3. Guardalmacén 
Localiza herramienta. realiza la 

entrega y copia de formulario 

2. Solicitante 
Elabora requisición y saca 

firmas de visto bueno y 
autorización 

Informa a la Dirección 
no 

1. Solicitante 
Consulta de existencias 

e Inicio ) ~~~ 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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X. ANEXOS. 

Unidad de Apoyo Administrativo 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Publica 

UAA: 
DMOP: 

IX. DEFINICIONES. 

' . 
.. 
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FECHA VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN D"ESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

15 de diciembre de 2015 Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de 
Desarrollo Institucional. 

15/12/2014 

Encargado de Cooperación 
lnterinstitucional DMO 

1 
(. ,, 

<¿> 
SELLO 

15/12/2014 FECHA 

FIRMA 

Técnico CA ROO: 

Nelson Maldonado Rodríguez Wilfredo Cardona V. Stanley T ovar NOMBR&. 

AUTORIZADO POR: REVISADO POR; ELABORADO POR: 

DMOP-UAA-008 Autorización de rotura de pavimento para instalación o modificación de duetos 
en vías públicas. 

DIREecroN DE MANTEN!MIE~T0 DE LA OBRA CC>DIC'O: E>M.OP-UAA-.oos 
PÚBLICA EIJICION: oot 

UNIDAD DE AP©VO A.IJMINISTRATIVO 
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VI. POLITICAS 
En el caso de los permisos en vías competencia del MOP, si el solicitante es persona natural se solicita 
que repare la base de la vía y que notifique al terminar la reparación para programar el bacheo. Si 
es persona jurídica se solicitará emisión de carta compromiso, en la que se responsabilice de la 
reparación total de la vía. 

V. BASE LEGAL. 
Ley de carreteras y Caminos Vecinales. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento se inicia con la solicitud por parte del usuario, y deberá anexar documentos tales 
como presupuesto o factibilidad de ANDA, y en caso de tuberías de aguas lluvias la Autorización de 
OPAMSS; o en su defecto autorización escrita del "propietario" del sistema para realizar la conexión 
y copia de documentos personales del solicitante o del representante legal de la sociedad, en el caso 
de personas jurídicas. Asimismo, este finaliza con la entrega de la notificación que corresponda al 
usuario/interesado. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
• Ejecución de obras que dañen las vías y/o pongan en riesgo a los usuarios 
• Retraso de ejecución de obras 
• Ejecución de obras y reparaciones que no cumplen especificaciones 
• Construcción de instalaciones sin autorización 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Autorizar la ejecución de obras para instalación y/o modificación de redes hidráulicas y otras 
conexas por medio de tuberías en vías cuyo mantenimiento compete al MOP o al FOVIAL. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ 2 
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NOTA: para las vías de competencia municipal se elaboran dos notificaciones una para el cliente y otra 
para la Municipalidad a la que le corresponda otorgar la autorización. 

RESPONSABLE DE LA PAS.O DESCRIPCfÓN DE LA ACTl~fDAD 
ACTIVIDAD No. 

Encargado de Emisión de 1 Recepción de solicitud y verificación de contenido y anexos 
autorizaciones 
Encargado de Emisión de 2 

Consulta al Administrador responsable de zona sobre 
autorizaciones factibilidad 
Administrador de zona 3 Informa sobre estado de red y factibilidad 
Encargado de Emisión de 4 

Notifica a cliente sobre factibilidad y procedimiento para 
autorizaciones reparación 
Encargado de Emisión de 5 Elabora permiso 
autorizaciones 
Director DMOP o delegado 6 Autoriza permiso de ejecución 
Encargado de Emisión de 7 Entrega permiso de ejecución y archivo de expediente 
autorizaciones 

Fin de procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA VIAS COMPETENCIA DEL MOP 

RESPONSABLE DE LA PASO DESCRIPCIÓN DE LA ACTlVIDAD 
ACTIVIDAD No. 

Encargado de Emisión de 1 Recepción de solicitud, verificación de contenido y anexos 
autorizaciones 
Delegado por DMOP 2 Hace consulta al FOVIAL 
Técnico del FOVIAL 3 

Informa sobre factibilidad y requerimiento de garantía de 
reparación 

Encargado de Emisión de 4 Notifica a cliente sobre factibilidad y garantía de reparación 
autorizaciones 
Encargado de Emisión de 5 Recibe garantía 
autorizaciones 
Encargado de Emisión de 6 Elabora permiso 
autorizaciones 
Director DMOP o delegado 7 Autoriza permiso de ejecución 
Encargado de Emisión de 8 Entrega permiso de ejecución y archiva expediente 
autorizaciones 

Fin de procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA VIAS COMPETENCIA DEL FOVIAL 

De acuerdo a la competencia sobre el mantenimiento de las vías, la autorización puede corresponder al 
Fondo de Conservación Vial (FOVIAL), al MOP o a las Municipalidades. 

VII. PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZACION DE ROTURAS DE PAVIMENTO 
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Entrega de 
permiso y archivo 

de expediente 

Autoriza permiso 

Elabora permiso 

Recibe garantia 

Elabora 
notificación 

Informa 
factibilidad 

Elabora consulta a 
FOVIAL 

Recibe solicitud 

Inicio 

VIII. FLUJOGRAMA (Vías FOVIAL). 
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c~~-in ) y 

Entrega de 
permiso y archivo 

de expediente 

Autoriza permiso 

Elabora permiso 

1 
Elabora 

notificación 

Informa 
factibilidad 

Consulta a 
Administrador de 

Zona 

Recibe solicitud 

ÜN(DAD IDE DESARROLLO INSTITUCIONAL Pá'gina -5 

Inicio 

FLUJOGRAMA (Vías MOP). 
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X. ANEXOS. 

Administrador de zona: 

Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Fondo de Conservación Vial 
Persona que el Director de la DMOP ha delegado para la firma de 
notificaciones y de autorizaciones 
Técnico que tiene bajo su cargo la administración del 
mantenimiento de la red vial de una zona geográfica. 
Documento requerido por el FOVIAL para garantizar la calidad de 
la reparación que se realice, derivada de la ejecución del permiso de 
rotura. 

Pagaré: 

DEFINICIONES. 
DMOP: 
FOVIAL: 
Delegado: 

IX. 
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P•CHA VIRSl6N RUPONSAllLE (OUllN" D•SCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento Inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalízará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

15/12/2014 15/12/2014 

Técnico administrativo 
Cooperación lnterinstitucional 
de la DMOP 

SELLO 

15/12/2014 PECHA 

PIRlllA 

CARGO• 
Administradora de la Dirección 
de Mantenimiento de la Obra 
Publica 

Nelson Maldonado 
Rodríguez Lisandra Soriano López 

..... SADO POR1 

NOlllBRl1 Gloria Josefina Villeda 

AUTORIZADO POR1 •LAllORADO POR1 

DMOP-UAA-009 (TRAMITACION DE REQUERIMIENTOS -SEGUIMIENTO A LA GACI) . 

EDICION: 001 
CODI001 DMOP-UAA-009 DIRECCION DE MANTENIMIEN'f.O DE LA OBRA PÚBLICA 

UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
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• Los requerimientos deberán cumplir con la normativa de la Ley LACAP y sus Reformas 

• Si existiera un cambio en las cantidades por variaciones en la asignación presupuestaria, 
deberá comunicarlo por escrito a la Dirección De Mantenimiento de la Obra Publica 
debido a que esto impactara en las metas de la Dirección. 

• La unidad de Apoyo Administrativo velara por el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas de insumos solícitados en los requerimientos. 

• Es responsabilidad de la Unidad de Apoyo Administrativo de la DMOP dar seguimiento 
a la documentación presentada para los requerimientos de su competencia. 

Declaración de la Politlca1 

Esta política será aplicable en Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública, quien es 
responsable de dar seguimiento a la documentación en la GACI para la tramitación de 
requerimientos que cumplan con los requisitos establecidos en los términos de referencia para la 
adquisición de los insumos que serán utilizados en la ejecución de proyecto. 

Amltlto de aplicación• 

VI. POLITICAS. 

V. BASE LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y sus reformas LACAP 

El procedimiento inicia con la recepción en la DMOP de los términos de referencia enviados por la 
GACI y finaliza con la remisión del documento términos de referencia con el visto bueno de la 
DMOP a la GACI. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Masror numero de Aclaraclones1 no se encuentren las aclaraciones necesarias sobre los términos 
de referencias 

Proltlemas en la contratación• falta de claridad en los términos de referencia 

Compra de Insumos: que estos no cumplan con las especificaciones 

Dentro de los riesgos asociados al seguimiento de la documentación de los requerimientos en la 
GACI se encuentran los siguientes: 

111. DENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Cumplir los requisitos establecidos en los términos de referencia para las adquisiciones de los 
insumos necesarios para el funcionamiento de la DMOP. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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RESPONJABl.E 111 LA PAso· D.ISCRIPCl6" QELA ACTIVUIAD ACTIVIDAD N• 
Director/a de la DMOP 1 Recepciona documento términos de referencia enviados por la 

GACI 

Director/a de la DMOP 2 Recibe de la GACI, Términos de Referencia, con el número de 
licitación 

Director/a de la DMOP 3 Delega técnico responsable para revisión de los Términos re 
Referencia elaborados por la GACI 

Técnico responsable de la DMOP 4 Revisa archivo, de Términos de Referencia elaborados 
anteriormente 

Director/a de la DMOP y 5 Revisan los Términos de Referencia y si hay observaciones se 
Administrador devuelve a la GACI ocre solventarlas. 
Director/a de la DMOP 6 Si no hav observaciones validan los Términos de Referencia 
Director/a de la DMOP 7 Elabora Nota de Remisión de validación de términos de 

referencia 
Director/a delaDMOP 8 Remite documento de términos de referencia con el visto 

bueno a la GACI 
Director/a dela DMOP Fin de procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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FIN 

a. El Dll'ecio•/a de DMOP 
Remite documento de términos de 
referencia con el visto bueno a la GACI 

T. El Dll'ecto•/a de la DMOP 
Elabora Nota de Remisión de validación 
de términos de referencia 

NO 

6Ha9' 
conecclones? 

•• El Dll'ecto•/a de la DMOP 
Valida los Términos de Referencia 

SI 

s. El Dll'ecto•/a de DMOP 
p el Admlnfst••do•/a 
Revisan los Términos de 
Referencia 

4. Técnico responsable ele la 
DMOP 
Revisa archivo, de Términos de 
Referencia elaborados anteriormente 

1. El Director/a ele DMOP 
Delega técnico respomable para 
revisión de los Términos re 
Referencia elaborados por la CACI 

2. El Director/a ele DMOP. 
Recibe de la CACI términos de 
referencia con el número 
respectivo de licitación 

t. El Director/a ele DMOP. 
Recepciona documento términos 
de referencia enviados por la 
CACI 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA 
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Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Gerencia Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Unidad Financiera Institucional 
Unidad de Apoyo Administrativo 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ s 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

l. ANEXOS. 

Urbano 
DMOP: 
CACI: 
UFI: 
UAA: 

MOPTVDU: 

IX. DEFINICIONES. 
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ll ~ECHA VERSl6N RISPONSOLI (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

REGISTRO DE VERSIONES. l. 

Fecha de la róxima revisión: 15 de diciembre de 2015 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

SELLO 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de lo Unidad de Desarrollo Institucional. 

FECHA 15/12/2014 

FIRMA 

Técnico Administrativo 

Coordinador de proyectos 
Administradora de Maquinaria 
DMOP. CARG01 

lng. Román Meza 
Arq. Karen Miranda NOM8RE1 lng. César Alfredo Juárez R. 

AUIORl~O POR1 REVISADO POR1 ELAllORADO POR1 

DMOP-UMM-001 FORMULACION DE TERMINOS DE REFERENCIA PARA SERVICIOS Y 
SUMINISTROS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS, LLANTAS, BATERIAS Y 
LUBRICANTES PARA LA FLOTA DE EQUIPOS PESADOS Y DE TRANSPORTE DEL MOPTVDU. 

EDldON:OOI 
CODIOO: DMOP-UMM-001 PIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA 

SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Pagína - UNIDA&> DE DESARROLL© INSTITUCIONAL 

El presente proceso "Formulación de Términos de Referencia para el servroo y suministro de 
mantenimientos preventivos y correctivos, llantas, baterías y lubricantes para le flota de equipos 
pesados y de transporte del MOPTVDU", será aplicado para toda la flota de maquinaria y equipos 
pesados asignados a la DMOP. 

Amlllto de apllcaclin1 

VI. POLITICAS. 

• Ley y reglamento de la corte de cuentas de la República. Título 11 capítulo 1 Articulo 21; 
Capitulo 11 Articulo 25. 

• Reglamento General de Transito Capítulo IV, Articulo 36; Capítulo VI, Artículo 188. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) Titulo VI Capitulo 1 Articulo 89 literales (b) y (e). 

• Documentos contractuales. 

• Acuerdos o Resoluciones Ministeriales. 

• Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica (LACAP con reformas) 
Titulo V Capitulo 11 Artículo 82 Bis, literal (a) hasta literal (I); Capitulo 11 Articulo 119. 

• Normas Técnica de Control Interno Especificas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano. (Diario Oficial No. 58 Tomo394 23/3/12, Capitulo 111 Articulo 
52 literal b y d; articulo 43 y articulo 85). 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia con la elaboración del documento "Términos de Referencia", que es enviado al 
director de la DMOP para su revisión y autoriz.ación y finaliza con la remisión del documento a la CACI 
para que se inicie el proceso de licitación. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Reorlentaciin de rec11nos1 Esta unidad está sujeta a una asignación presupuestaria en base a la 
cual se formulan los Términos de Referencia lo que supedita el tiempo de ejecución de contratos 
asignados para esta, por lo que una reorientación de recursos modifica sustancialmente los objetivos 
establecidos para tal fin. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
Dentro de los riesgos asociados a la elaboración términos de referencia se encuentran los siguientes: 

Establecer de forma clara y precisa los pasos a seguir para realizar la "Formulación de Términos de 
Referencia para el servicio y suministro de mantenimientos preventivos y correctivos, llantas, baterías y 
lubricantes para le flota de equipos pesados y de transporte del MOPTVDU", para ser sometidos a 
procesos de licitación, libre gestión o compras directas, según sea el caso. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 11. 
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4. Es responsabilidad exclusiva de los motoristas u operadores mantener limpios y presentables sus 
respectivos equipos, manejar responsablemente y bajo las normas de seguridad vial, reportar el 
l:?ilometraje diario, presentar las bitácoras oportunamente y legibles y hacer uso de equipo 
exclusivamente para lo que fue diseñado. 

3. El motorista u operador debe reportar al encargado de gestionar el mantenimiento de los equipos, los 
recorridos y fallas para elaborar la respectiva Orden de Trabajo. 

i) Para Equipo de Producción cada 250 horas. 

ii) Para Equipos de Transporte cada 10,000 l:?ilometros. 

iii) Hay una única excepción para los rodos lisos pequeños cada 100 horas. 

2. El mantenimiento preventivo será realizado al equipo después de los siguientes recorridos: 

1. Los administradores de proyectos o encargados deberán reportar semanalmente estado y ubicación de 
la maquinaria bajo su cargo, debiendo hacerlo por medio de las herramientas facilitadas por este 
ministerio. 

Declaración de las Políticas• 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 3 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



PágJna - 

RESPONtABLE DE Ml PASO DEtCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD ACDVIDJlD N~. 
Elaborar documento términos de referencia que luego es 

Subdirector(a) de Mantto. de remitido a la DMOP. Debe contener, entre otros, listado de la 
1 maquinaria y equipo a incorporarse en el contrato de maquinaria mantenimiento, tiempo de entrega (ya sea por 

mantenimiento o reparación), otro. 
Revisa y si hay observaciones devuelve al administrador de 

Director (a) de la DMOP 2 mantenimiento de maquinaria y equipo para su corrección 
(paso 1). 

Director(a) de la DMOP 3 Firma documento términos de referencia y remite a la GACI. 
a efecto de iniciar proceso de licitación. 
Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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SI 

FIN 

4. Director (a) ele la DMOP 
Remite documentos a la GACI 

1. Director (a) ele la DMOP 
Autoriza documento "términos de 
Referencia". 

N 

6Hay 
observaciones? 

2. Dlreclor(a) ele la 
DMOP Revisa 
documentos términos 
de Referencia 

1. Subdlrector(a) ele Manito ele 
Maquinaria 
Elabora términos de referencia para la 
reparación de maquinaria y remite a la 
DMOP 

INICIO 
VIII. FLUJOGRAMA. 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
Mantenimiento de Maquinaria 
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MOPTVDU: 
DMOP: 
GACI: 
LA CAP: 
UMM: 

X. ANEXOS. 

·' 
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El presente proceso "Recepción de contratos de mantenimiento de maquinaria y equipo y suministros 
de llantas, baterías y lubricantes", únicamente aplica a toda la maquinaria y equipos pesados 
asignados a la DMOP. 

Amllllo ele apllcaclóna 

VI. POLITICAS. 

• Ley y reglamento de la corte de cuentas de la República. Título 11 capítulo 1 Articulo 21; 
Capitulo 11 Articulo 25. 

• Reglamento General de Transito Capítulo IV, Articulo 36; Capítulo VI, Artículo 188. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) Titulo VI Capitulo 1 Articulo 89 literales (b) y (e). 

• Documentos contractuales. 

• Acuerdos o Resoluciones Ministeriales. 

• Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP con reformas) 
Titulo V Capitulo 11 Artículo 82 Bis, literal (a) hasta literal (I); Capitulo 11 Articulo 119. 

• Normas Técnica de Control Interno Especificas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano. (Diario Oficial No. 58 Tomo394 23/3/12,Capitulo 111 Articulo 
52 literal b y d; articulo 43 y articulo 85). 

V. BASE LEGAL. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicia al momento que la GACI manda a la DMOP los contratos de la maquinaria y 
este a su vez los remite a la Unidad de Mantenimiento de Maquinaria, y finaliza cuando el 
administrador (a) ingresa datos al Sistema de Control de Mantenimiento de Maquinaria y equipo. 

Reorlenlaclón ele recursos• Que el documento "contratos de mantenimiento", no sea entregado a la 
unidad de mantenimiento de maquinaria oportunamente, ocasionando pérdidas o congelamiento de 
fondos por la Unidad Financiera Institucional. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
Dentro de los riesgos asociados a la "Recepción de contratos de mantenimiento de maquinaria y 
equipo y suministros de llantas, baterías y lubricantes" se encuentran los siguientes: 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Establecer de forma clara y precisa los pasos a seguir para la "Recepción de contratos de 
mantenimiento de maquinaria y equipo y suministros de llantas, baterías y lubricantes" de la DMOP, e 
incorporarlos en el Sistema de Control de la Maquinaria. 

11. 
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4. Es responsabilidad exclusiva de los motoristas u operadores mantener limpios y presentables sus 
respectivos equipos, manejar responsablemente y bajo las normas de seguridad vial, reportar el 
l:?ilometroje diario, presentar las bitácoras oportunamente y legibles y hacer uso de equipo 
exclusivamente para lo que fue diseñado. 

3. El motorista u operador debe reportar al encargado de gestionar el mantenimiento de los equipos, los 
recorridos y fallos paro elaborar la respectiva Orden de Trabajo. 

i) Para Equipo de Producción cada 250 horas. 

ii) Para Equipos de Transporte cada 10,000 l:?ilometros. 

iii) Hay una única excepción para los rodos lisos pequeños cada 100 horas. 

2. El mantenimiento preventivo será realizado al equipo después de los siguientes recorridos: 

1. Los administradores de proyectos o encargados deberán reportar semanalmente estado y ubicación de 
la maquinaria bajo su cargo, debiendo hacerlo por medio de los herramientas facilitadas por este 
ministerio. 

Declaración de la• Politlca•• 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO l 9 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Página - UNIDAD DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

RESPON)ABU: DI LA PASO ~ 

ACTIVIDAD No. DESCRIPCl6N DE1LA ACTIVIDAD 

Dírector (a) de la DMOP 1 
Recibe de la GACI, los contratos del mantenimiento de la 
maquinaria v remite a Administrador (a) de Maauinaria. 
Incorpora por medio de personal de control y registro la 
información pertinente a este en el sistema informático de 
control de maquinaria, tales como: 

• Listado de maquinaria y equipos, identificado por el 
número de inventario, clase de maquinaria o equipo. 

Administrador(a) de contrato. 2 • Empresa adjudicada que realizara el mantenimiento 
ya sea preventivo o correctivo maquinaria o entrega 
de suministros. 

• Asignación financiera asignada para el año (recursos 
disponibles) 

• Cualauier otro dato relevante . 

Técnico administrativo 3 
Archiva toda documentación concerniente a los contratos del 
mantenimiento de la maauinaria, en el archivo general. 
Al finalizar el contrato presenta al {la) Subdirector(a) de 
Matenimiento de Maquinaria: 

Administrador(a) de contrato. 4 • informe de trabajos ejecutados a la maquinaria al 
finalizar el contrato. 

• Informe de estado general de la maauinaria 
Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ 10 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Pagina - 

Fin 

lo Subdlredor(a) de ManHo de 
Maquinaria 
Finalizado el contrato presenta al 
(la) Subdirector(a) de 
Matenimiento de Maquinaria: 

• informe de trabajos 
ejecutados a la maquinaria 
al finalizar el contrato. 
Informe de estado general 
de la maquinaria 

lo Técnico 
administrativo 

Archiva documentos 

2. Administrador (a) de contrato 
Incorpora al sistema datos de los 
contratos y entrega para su resguardo 

1. Dlredor (a) de la DMOP. 
Recibe contratos de mantenimiento de 
la maquinaria y equipo provenientes de 
CACI. 

INICIO 

FLUJOGRAMA. 
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X. ANEXOS. 

DMOP: 
GACI: 
LA CAP: 
UMM: 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública. 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
Mantenimiento de Maquinaria 

MOPTVDU: 

DEFINICIONES. IX. 
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Para Equipo de Producción cada 250 horas. i) 

2. El mantenimiento preventivo será realizado al equipo después de los siguientes recorridos: 

1. Los administradores de proyectos o encargados deberán reportar semanalmente estado y ubicación 
de la maquinaria bajo su cargo, debiendo hacerlo por medio de las herramientas facilitadas por este 
ministerio. 

Declaración ele las Políllcasa 

Ambilo ele apllcacióna 
El presente proceso de "Coordinación de mantenimiento preventivo bajo contrato", será aplicado para 
toda la maquinaria y equipos asignados a la DMOP. 

VI. POLITICAS. 

• Ley y reglamento de la corte de cuentas de la República. Título 11 capítulo 1 Articulo 21; 
Capitulo 11 Articulo 25. 

• Reglamento General de Transito Capítulo IV, Articulo 36; Capítulo VI, Artículo 188. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) Titulo VI Capitulo 1 Articulo 89 literales (b) y (e). 

• Documentos contractuales. 

• Acuerdos o Resoluciones Ministeriales. 

• Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP con reformas) 
Titulo V Capitulo 11 Artículo 82 Bis, literal (a) hasta literal (I); Capitulo 11 Articulo 119. 

• Normas Técnica de Control Interno Especificas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano.(Diario Oficial No. 58 Tomo394 23/3/12,Capitulo 111 Articulo 52 
literal b y d; articulo 43 y articulo 85). 

V. BASE LEGAL. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Resultado de la base de datos monitoreada por el encargado de control y seguimiento; determinando 
los recorridos por medio de las bitácoras que reflejan las horas o Rilómetros de trabajo de cada una de 
estas, dando la pauta para realizar dicho mantenimiento bajo el contrato establecido, finalizando el 
proceso con la recepción del servicio por medio de los supervisores de Maquinaria de la DMOP. 

... 

Reorlenlaclón ele recursosa Que los mantenimientos preventivos no sean ejecutados en su totalidad 
debido a la cantidad asignada de recursos financieros disponible para la ejecución de estos . 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
Dentro de los riesgos asociados a la "Coordinación de mantenimiento preventivo bajo contrato", se 
encuentran los siguientes: 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Establecer de forma clara y precisa los pasos que se llevan a cabo para realizar el proceso 
"Coordinación de mantenimiento preventivo bajo contrato" suscritos entre el MOP y la empresa 
adjudicada. 

l ~ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 114 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Página - UNIDAD DE DESARROJ,.LO INSTITUCl0N.AL 

4. Es responsabilidad exclusiva de los motoristas u operadores mantener limpios y presentables sus 
respectivos equipos, manejar responsablemente y bajo las normas de seguridad vial, reportar el 
Rilometraje diario, presentar las bitácoras oportunamente y legibles y hacer uso de equipo 
exclusivamente para lo que fue diseñado. 

3. El motorista u operador debe reportar al encargado de gestionar el mantenimiento de los equipos, los 
recorridos y fallas para elaborar la respectiva Orden de Trabajo. 

ii) Para Equipos de Transporte cada 10,000 Rilometros. 

iii) Hay una única excepción para los rodos lisos pequeños cada 100 horas. 
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RESPONSABU DE LA PASO DESCRIPCl6N DI LA ACTIVIDAD 
ACTIVl,AD N .. 

Encargado de control y 
Consulta el "Sistema de control de Maquinaria o equipo que 
requieren mantenimiento preventivo (por Rilometraje 

seguimiento 1 recorrido o por horas de uso). 

Encargado de control y 2 Elabora programación semanal de los equipos que se le 
seguimiento realizara el mantenimiento. 

Administradoría) de Contrato 3 Autoriza mantenimientos orogramados. 

Técnico Administrativo 4 Elabora la solicitud de trabajo y orden de servicio en el 
Sistema de Maauinaria. 

Técnico Administrativo 5 Coordina con empresas y administradores de proyectos fechas 
y lugares en los aue se realizara dichos mantenimientos 
Supervisa a la empresa al momento de realizar dicho 
mantenimiento velando por que este lleve los suministros que 

Supervisor de maquinaria 6 
manda la rutina de mantenimiento establecidas por este 
ministerio. En caso de estar el trabajo realizado conforme a lo 
solicitado, firma "hoja de trabajo terminado" de la empresa y 
entrega copia a técnico administrativo. 

Técnico Administrativo 7 Elabora orden de Servicio 

Técnico Administrativo 8 
Verifica hoja de trabajo terminado de empresas y lo registra 
en el sistema de maauinaria. 

Técnico Administrativo 9 Elabora el acta de receoción oarcial de los servicios semanales 
Supervisor de maauinaria 10 Firma acta de receoción del servicio realizado. 

Anexa la información que respalda el pago del servicio 
Auxiliar administrativo 11 realizado y convoca a representantes de empresas para la 

firma del acta correspondiente 
Administrador(a) de Contrato 12 Firma acta parcial para pagos de servicios. 

Auxiliar Administrativo 13 Lleva actas y documentación de respaldo a la Gerencia 
Financiera Institucional 
Elabora informe semanal de los mantenimiento preventivos 

Administrador(a) de Contrato 14 realizados y lo presenta al (la) Subdirectora de Mantto. De 
Maauinaria. 

Encargado de archivo técnico 15 Archiva documentación de pago en su resoectivo exoediente. 
Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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Fin 

11. Encargado 
Archivo técnico. 
Archiva 
documentación. 

14. Admlnlttrador(a) de Contrato. 
Elabora informe semanal de los 
mantenimiento preventivos 
realizados y lo presenta al (la) 
Subdirectora de Mantto. De 
Maquinaria 

11. Au•lllar Admlnlttratluo •. 
Lleva actas a Gerencia Financiera 
1 nstitucional. 

12. Admlnlttrador (a) de contrato 
Firma acta. 

11. Au .. llar Admlnlttratlvo. 
Anexa información de respaldo para 
pago de servicios realizados. 

10. Técnico Admlnhtratlvo. 
Elabora acta de recepción parcial a los 
servicios. 

9. Supervhor de Mat1ulnarla. 
Firma Acta. 

•• Témlco Admlnlttratlvo. 
Verifica orden de trabajo y registra datos 
en el sistema. 

7. Técnico Admlnlttratluo 
Elabora Orden de Servicio. 

•• Supervisor. 
Supervisa mantenimientos preventivos a 
las empresos y firma de conformidad 
hoja de trabajo terminado. 

1. Técnico Admlnhtratluo. 
Coordina con empresas y 
administradores de proyectos el 
mantenimiento preventivo. 

4. Técnico Admlnlttratluo. 
Elabora solicitud de trabajo y orden de 
servicio en el sistema de mantenimiento 
de maquinaria. 

s. Admlnlttrador(a) de contrato. 
Autoriza mantenimientos programados. 

2. Encargado de control " 
tegulmlento 
Elabora programación semanal de los 
equipos. 

1. Encargado de control " 
tegulmlento. 
Consulta sistema control de maquinaria 
a equipos que requieren mantenimiento 
oreventivo. 

INICIO 

FLUJOGRAMA. 
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XI. ANEXOS. 

DMOP: 
GACI: 
LA CAP: 
Contratista: 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública. 
Gerencia de Adquisiciones y contrataciones Institucionales. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
Empresa responsable de realizar el mantenimiento preventivo o 
correctivo 

MOPTVDU: 

X. DEFINICIONES. 
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PllDIA 

Coordinador de proyectos 
Administradora de Maquinaria 
DMOP 

lng. Román Meza 
Arq. Karen Miranda 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

Técnico Administrativo 

NON•••• lng. César Alfredo Juárez R. 
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DMOP-UMM-004 COORDINACION DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO BAJO CONTRATO. 

EDIGION: 001 
CO[)IOO: PMOP-U~M-ocm DlREGCl©N DE MANTENIMIENl© DE LA OBRA PÚBLICA 

SUBDIREGCIO,N DE MANTENIM[ENTO DE MAQUINARIA 
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1. Los administradores de proyectos o encargados deberán reportar semanalmente estado y ubicación 
de la maquinaria bajo su cargo, debiendo hacerlo por medio de las herramientas facilitadas por este 
ministerio. 

Declaración ele las Polít:lcas1 

El presente proceso de "Coordinación de Mantenimientos Correctivos de la bajo contratos", será 
aplicado para toda la maquinaria y equipos asignados a la DMOP. 

Amltlt:o ele apllcaclón1 

VI. POLITICAS. 

• Ley y reglamento de la corte de cuentas de la República. Título 11 capítulo 1 Articulo 21; 
Capitulo 11 Articulo 25. 

• Reglamento General de Transito Capítulo IV, Articulo 36; Capítulo VI, Artículo 188. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) Titulo VI Capitulo 1 Articulo 89 literales (b) y (e). 

• Documentos contractuales. 

• Acuerdos o Resoluciones Ministeriales. 

• Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP con reformas) 
Titulo V Capitulo 11 Artículo 82 Bis, literal (a) hasta literal (I); Capitulo 11 Articulo 119. 

• Normas Técnica de Control Interno Especificas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano.(Diario Oficial No. 58 Tomo394 23/3/12,Capitulo 111 Articulo 52 
literal b y d; articulo 43 y articulo 85). 

V. BASE LEGAL. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicia con el "reporte de falla", que es elaborado por los Administradores de 
Proyectos, operadores, mecánicos y supervisores, según sea el caso, lo cual es verificado por los 
supervisores de maquinaria para luego ser incorporados al Sistema de Mantenimiento de Maquinaria 
y Equipo, finalizando con la recepción del servicio en los términos y condiciones solicitado por la 
Unidad de Mantenimiento de Maquinaria. 

Reorlenl:aclón ele 1ecu1sos1 Los mantenimientos correctivos no son ejecutados en su totalidad 
debido a la cantidad asignada de recursos financieros disponible para la ejecución de estos, ya que no 
es compensada la demanda requerida con los fondos asignados para tal fin. 
La maquinaria que no se puede reparar sufre depreciación ya que puede pasar lapsos de tiempos 
prolongados para su reparación. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
Dentro de los riesgos asociados a la "Coordinación de Mantenimientos Correctivos bajo contratos", se 
encuentran los siguientes: 

Establecer de forma clara y precisa los pasos a seguir para la "Coordinación de Mantenimientos 
Correctivos bajo contratos" de la maquinaria y equipos pesados, suscritos entre el MOP la empresa 
adjudicada. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 11. 
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4. Es responsabilidad exclusiva de los motoristas u operadores mantener limpios y presentables sus 
respectivos equipos, manejar responsablemente y bajo las normas de seguridad vial, reportar el 
Rilometraje diario, presentar las bitácoras oportunamente y legibles y hacer uso de equipo 
exclusivamente para lo que fue diseñado. 

3. El motorista u operador debe reportar al encargado de gestionar el mantenimiento de los equipos, 
los recorridos y fallas para elaborar la respectiva Orden de Trabajo. 

ii) Para Equipo de Producción cada 250 horas. 

iii) Para Equipos de Transporte cada 10,000 Rilómetros. 

iv) Hay una única excepción para los rodos lisos pequeños cada 100 horas. 

2. El mantenimiento preventivo será realizado al equipo después de los siguientes recorridos: 
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aESPONSABLE JIE U PAJO'' D•SCRIPC16N DE l.:A ACTIVIDAD A.cYIVIDAD N•• 
Administrador de Proyectos o Jefe 

Elabora documento "Reporte de Falla", especificando esta y 

Taller o Supervisor de maquinaria 1 solicitando reparación de una maquinaria o equipo destacado 
en proyectos. 
Revisa el listado de necesidades elaborado por la unidad de 

Comité de evaluación 2 maquinaria y es este quien indica cuales son las prioridades a 
reparar según proyectos en ejecución y disponibilidad de 
recursos. 

Técnico administrativo 3 Elabora orden de trabajo de los eauioos a reoarar. 
Coordina con administradores de proyectos o técnicos 

Técnico Administrativo 4 encargados, fecha en que la empresa puede llegar a 
inspeccionar equipo con recorte de falla. 
Va a campo a examinar el equipo y preparar presupuesto. 

Empresa adjudicada 5 Luego el presupuesto es enviado al técnico administrativo y al 
administrador del contrato. 
Revisa y evalúa presupuesto; para esto, es necesario ir a 

Técnico Administrativo 6 examinar la maquina al campo o apoyarse con mecánicos y 
supervisores. Posteriormente envía observaciones (si las 
hubiere) de dicho presupuesto a la emoresa adiudicada. 

Empresa Adjudicada 7 Recibe presupuesto y realiza las respectivas correcciones, para 
enviarlo para su revisión v aprobación. 
Recibe presupuesto. Si hay observaciones se envía 

Técnico administrativo 8 nuevamente a la empresa para su revisión; en caso de no 
haberlas, se entrega a Administrador de contrato. 

Administrador de contrato 9 Presenta presupuesto a comité de evaluación 
Revisa el presupuesto junto con el administrador del contrato 
y el jefe de taller MOP para ver si lo evaluado es acorde a los 
requerido y verificando precios y tiempos en mano de obra. En 

Comité de Evaluación 10 caso de no haber observaciones, se firma para hacer constar 
que se está de acuerdo; en caso de haber observaciones, se 
entrega nuevamente a Técnico Administrativo para enviar a 
la empresa respectiva. Esto se repite hasta que el comité firma 
de conformidad. 

Técnico Administrativo 11 Envía presupuesto aprobado a empresa encargada 

Técnico Administrativo 12 Elabora Orden de Servicio para aquellos presupuestos 
aprobados 

Empresa Adjudicada 13 
Realiza reparaciones solicitadas y aprobadas en el 
presupuesto. 
Inspecciona trabajos realizados por empresa, y de estar en 

Supervisor 14 conformidad con el presupuesto, se firma "hoja de trabajo 
terminado" de la empresa. 

Técnico Administrativo 15 Verifica hoja de trabajo terminado de empresas y lo registra 
en el sistema de maquinaria. 

Técnico Administrativo 16 Una vez por semana, procede a elaborar acta de todos los 
trabajos terminados por cada una de las empresas. 

Supervisor de maquinaria 17 Firma acta 
Anexa la información que respalda el pago del servicio 

Auxiliar administrativo 18 realizado y convoca a representantes de empresas para la 
firma del acta correspondiente 

Administrador de Contrato 19 Firma acta. 
Auxiliar Administrativo 20 Lleva actas a la Gerencia Financiera Institucional 
Encargado de archivo técnico 21 Archiva documentación de pago en su resoectivo expediente. 

Administrador de Contrato 22 
Presenta al {la) Subdirector(a) de Mantto. De Maquinaria 
Informe Semanal de mantenimientos correctivos ejecutados 
Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 

.. 
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17. lupervhor. 
Firma Acta. 

16. Técnico Aelmlnhhatlvo. 
Elabora actas para todos los trabajos 
terminados. 

11. Técnico Aelmlnhtratlvo. 
Verifica hoja de trabajo terminado y 
registra en Sistema de Maquinaria. 

14. lupervbor. 
Inspecciona trabajos realizados por las 
empresas y firma de conformidad 
trabajos terminados. 

11. Empreta AelJuellcaela. 
Realiza reparaciones según presupuesto 
aprobado. 

12. Técnico Aelmlnhtratlvo 
Elabora Orden de Servicio. 

11. Técnico Aelmlnhhatlvo. 
Envía presupuesto aprobado a empresa. 

10. Comité ele l!valuaclón. 
Revisa presupuesto, realizan 
observaciones y firman de conformidad. 

v. Aelmlnlttraelor el contrato. 
Presenta presupuesto a comité 
evaluador. 

s. Técnico Aelmlnlttratlvo. 
Envía observaciones a empresa, si no 
entrega a Administrador (a) de 
contrato. 

7. Empreta AelJuellcaela. 
Realiza correcciones a presupuesto y 
envía para su revisión y aprobación. 

6. Técnico Aelmlnhtratlvo. 
Revisa y evalúa presupuesto 
posteriormente envía 
observaciones a empresa 
adjudicada. 

s. Empreta AelJuellcaela. 
Elabora presupuesto y envía a la 
Unidad Mantenimiento de Maquinaria 
delaDMOP. 

4. Técnico Aelmlnbtratlvo. 
Coordina fecha en que la empresa 
Inspeccionará el equipo con reporte de 
falla. 

1. Técnico Aelmlnhtratlvo 
Elabora Orden de Trabajo. 

2. Aelmlnhhaelor(a) ele contrato. 
Revisa necesidades e indica prioridades a 
reparar. 

1. Acbnlnhtraelor ele pr°"edot, Jefe 
ele taller o tupervhor Maquinaria. 
Solicita reparación a través de 
documento "Reporte de Falla" 

INICIO 

FLUJOGRAMA. VIII. 
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Fin 

22. Aclmlnbtraclor ele Contrato. 
Presenta al (la) Subdlrector(a) de 
Mantto. De Maquinaria Informe 
Semanal de mantenimientos 
correctivos ejecutados 

21. Encar9aclo Archivo 
Técnico. 
Abre expediente y 
archiva documentación 

20. Auadllar Aclmlnldratlvo. 
Lleva acta a la Gerencia Financiera 
Institucional. 

19. Aclmlnldraclor (a) Contrato. 
Firma Acta. 

1s. Awdllar Administrativo. 
Anexa información de respaldo a actas y 
convoca a empresa para firma de acta. 

... 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública. 
Gerencia de Adquisiciones y contrataciones Institucionales. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
Empresa responsable de realizar el mantenimiento preventivo o 
correctivo 
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PECHA VERSION llEJfO_,NSABLE (QUIEN' DESCRIPCION [DE CAMalOS 
AUJOllZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

15/12/2014 

tEtLO 

PECtg 

PIRJM 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Técnico Administrativo 
Coordinador de proyectos 
Administradora de Maquinaria 
DMOP 

CARGóa 

lng. Román Meza 
Arq. Karen Miranda NOMBRiEi César Alfredo Juárez Ramírez 

ELABORADO ROR, AUTORIZADO POI• REVISADO 80Ra 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

DMOP-UMM-005 RECEPCION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO. 

EE>IGION: 001 
C©DIGO: DMOP-l:IMM-005 DIRECCION DE MANTENIMIENTE> DE LA QBRA PÚBL[CA 

SUBDIR!:CCl0N DE MANTENIMIENTO DE MAE)UINARIA 
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1. Los administradores de proyectos o encargados deberán reportar semanalmente estado y ubicación 

Declaración de la• Políl:lca11 

El presente proceso"Recepción de servicio de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo", 
será aplicado para toda la maquinaria y equipos asignados a la DMOP. 

Amlall:o de apllcaclóna 

VI. POLITICAS. 

• Ley y reglamento de la corte de cuentas de la República. Título 11 capítulo 1 Articulo 21; 
Capitulo 11 Articulo 25. 

• Reglamento General de Transito Capítulo IV, Articulo 36; Capítulo VI, Artículo 188. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) Titulo VI Capitulo 1 Articulo 89 literales (b) y (e). 

• Documentos contractuales. 

• Acuerdos o Resoluciones Ministeriales. 

• Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP con reformas) 
Titulo V Capitulo 11 Artículo 82 Bis, literal (a) hasta literal (I); Capitulo 11 Articulo 119. 

• Normas Técnica de Control Interno Especificas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano. (Diario Oficial No. 58 Tomo394 23/3/12,Capitulo 111 Articulo 
52 literal b y d; articulo 43 y articulo 85). 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia cuando se da por recepcionado el servicio, después de una minuciosa revisión 
del equipo y finaliza con la elaboración del acta de recepción. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Que la reparación del equipo solicitada por el administrador de proyectos se vea ampliada en tiempo, 
debido a la magnitud del correctivo a realizar, necesitándose mayor tiempo para realizar la recepción 
y que al final del contrato no se logre enviar documentación para pago afectando la ejecución misma 
del contrato. 

Reorlenl:aclón de recur10" Que dentro de lo planificado, el total de equipos recepcionados no 
cumpla con la demanda solicitada para los proyectos. 

Dentro de los riesgos asociados a la elaboración "Recepción de servicio de mantenimiento y reparación 
de maquinaria y equipo" se encuentran los siguientes: 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Establecer de forma clara y precisa los pasos a seguir para la "Recepción de servicio de mantenimiento 
y reparación de maquinaria y equipo", amparados a contratos de mantenimiento, suscritos entre el 
MOP y el contratista. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 27 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Página - UNIDAD DE DES.«RR©LL0 INSTITUGl©NAL 

4. Es responsabilidad exclusiva de los motoristas u operadores mantener limpios y presentables sus 
respectivos equipos, manejar responsablemente y bajo las normas de seguridad vial, reportar el 
l=?ilometraje diario, presentar las bitácoras oportunamente y legibles y hacer uso de equipo 
exclusivamente para lo que fue diseñado. 

3. El motorista u operador debe reportar al encargado de gestionar el mantenimiento de los equipos, 
los recorridos y fallas para elaborar la respectiva Orden de Trabajo. 

i) Para Equipo de Producción cada 250 horas. 

ii) Para Equipos de Transporte cada 10,000 l=?ilómetros. 

iii) Hay una única excepción para los rodos lisos pequeños cada 100 horas. 

2. El mantenimiento preventivo será realizado al equipo después de los siguientes recorridos: 

de la maquinaria bajo su cargo, debiendo hacerlo por medio de las herramientas facílitadas por este 
ministerio. 
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•UPONJABLI DE LA PAJO DUCRl}it,Cl6N DE U ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD Ne. 

Supervisor de Maquinaria 1 Recibe de contratista la maquinaria o equipo al cual se le ha 
realizado mantenimiento preventivo o correctivo, 

Administrador (a) contrato 2 Verifica el estado de la maquinaria o equipo, determinando 
la calidad del servicio recibido. 

Administrador(a) de contrato 3 Da instrucciones de cierre de la ST en el sistema y que se 
elabore acta de recepción por todos los servicios 
receedonodos. 

Técnico Administrativo 4 Elabora acta de recepción (original y copia).Solícita firma al 
administrador (a) de maquinaria y equipo y del 
reoresentante de la empresa contratada. 

Administrador (a) contrato 5 Entrega a la UFI acta original firmada y sellada por ambas 
partes, con sus respectivas facturas, ordenes de servicio y 
presupuesto, de aquellos mantenimientos preventivos o 
correctivos realizados cor la emoresa contratista 

Administrador (a) contrato 6 Guarda copia de documentación para pago enviada a la 
UFl(acta, Orden de servicio, presupuesto v factura) 
Fin del orocedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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Fin 

4. Técnico Aclmlnlstratluo 
Elabora "Acta de recepción" y 
solicita firmas del documento 

6. Aclmlnlstraclor 
(a) ele Contrato 
Guarda copia de 

acta 

1. Aelmlnlstraclor (a) ele Conhato. 
Gira instrucciones de cierre de Orden 
de trabajo en el sistema de maquinaria 

s. Aelmlnlstraelor ele Contrato. 
Entrega a la UFI documentación para 
pago con su acta debidamente sellada 
y firmada 

UNIDAD DE DESARRGLL0 INSTITUCl0NAL 

NO 

2 Aclmlnlstraelor (a) ele 
Contrato 
Verifica el estado de la maquinaria 
y determina su calidad. 

Pligjna - 

1. Supervisor ele Maquinaria 
Recibe equipo en buenas 
condiciones por parte del 
contratista. 

INICIO 
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XI. ANEXOS. 

Solicitud de Trabajo ST: 

UFI: 

DMOP: 
CACI: 
LA CAP: 
Contratista: 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública. 
Gerencia de Adquisiciones y contrataciones Institucionales. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
Empresa responsable de realizar el mantenimiento preventivo o 
correctivo 
Unidad Financiera Institucional 

MOPTVDU: 

X. DEFINICIONES. 

\ 
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PECHA VE•SION RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Director de Mantenimiento 
de la Obra 

15/12/2014 15/12/2014 

SELLO 

P1Rltl4 

Coordinador de proyectos 
Administradora de Maquinaria 
DMOP 

Técnico Administrativo 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

AUIORIUDO PORa 

lng. Román Meza 
Arq. Karen Miranda 

REVISDOPORa 

César Alfredo Juárez Ramírez 

ELABORADO PORa 

DMOP-UMM-006 CONTROL DE CONTRATOS DE MANTENIMIENTOS (Preventivo o 
Correctivo) DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

E_DICON: 001 
CODIOO: DMOP-UMM-006 DIRECCION DE MANTENIMIENT0 DE LA OBRJX PÚBL,ICA 

SUBDIRE©€10N DE MA:NlENIMIENTQ DE MAQUINARIA 
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1. Los administradores de proyectos o encargados deberán reportar semanalmente estado y ubicación 
de la maquinaria bajo su cargo, debiendo hacerlo por medio de las herramientas facilitadas por este 
ministerio. 

Declaración de lat Políllcat1 

Amlallo de apllcaclón1 
El presente proceso "Control de contratos de mantenimientos (preventivos o correctivos) de 
maquinaria y equipo" será aplicado para toda la maquinaria y equipos asignados a la DMOP. 

VI. POLITICAS. 

• Ley y reglamento de la corte de cuentas de la República. Título 11 capítulo 1 Articulo 21; 
Capitulo 11 Articulo 25. 

• Reglamento General de Transito Capítulo IV, Articulo 36; Capítulo VI, Artículo 188. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) Titulo VI Capitulo 1 Articulo 89 literales (b) y (e). 

• Documentos contractuales. 

• Acuerdos o Resoluciones Ministeriales. 

• Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP con reformas) 
Titulo V Capitulo 11 Artículo 82 Bis, literal (a) hasta literal (I}; Capitulo 11 Articulo 119. 

• Normas Técnica de Control Interno Especificas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano.(Diario Oficial No. 58 Tomo394 23/3/12,Capitulo 111Articulo52 
literal b y d; articulo 43 y articulo 85). 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia con la elaboración de los primeros requerimiento ("Solicitud de trabajo") en el 
sistema y los primeros servicios recepcionados y facturados por la empresa. Finaliza con la entrega del 
reporte de "disponibilidad de fondo" al director de la DMOP. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Reorlenlaclón de recurtot1 Que la ejecución operativa de los contratos pueda generar riesgo de 
factibilidad económica durante el ejercicio de los mismos, al punto de llevarlos a un momento de 
critico de liquidez, al punto de solicitar refuerzo presupuestario. 

Dentro de los riesgos asociados al "Control de contratos de mantenimientos (preventivos o correctivos) 
de maquinaria y equipo" se encuentran los siguientes: 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Establecer de forma clara y precisa los pasos a seguir para mantener el "Control de contratos de 
mantenimientos (preventivos o correctivos) de maquinaria y equipo" suscritos entre el MOP y el 
contratista. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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4. Es responsabilidad exclusiva de los motoristas u operadores mantener limpios y presentables sus 
respectivos equipos, manejar responsablemente y bajo las normas de seguridad vial, reportar el 
Rilometraje diario, presentar las bitácoras oportunamente y legibles y hacer uso de equipo 
exclusivamente para lo que fue diseñado. 

3. El motorista u operador debe reportar al encargado de gestionar el mantenimiento de los equipos, 
los recorridos y fallas para elaborar la respectiva Orden de Trabajo. 

i) Para Equipo de Producción cada 250 horas. 

ii) Para Equipos de Transporte cada 10,000 Rilómetros. 

iii) Hay una única excepción para los rodos lisos pequeños cada 100 horas. 

2. El mantenimiento preventivo será realizado al equipo después de los siguientes recorridos: 
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RESPONSABLE DE LA PASO DESCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Consulta en el Sistema de Mantenimiento de Maquinaria, la 

Administrador (a) contrato 1 
disponibilidad de fondos para el financiamiento de 
Mantenimiento preventivo o correctivo de maquinaria o 
equloo 
Elabora reporte de disponibilidad de fondos para el 
mantenimiento de la maquinaria, el cual debe contener: 

Administrador (a) contrato 2 Numero de contrato, nombre del contratista, Suma de la 
asignación de fondo inicial, Valor de facturas canceladas, 
disponibilidad de fondos ,etc. 

Administrador(a) de contrato 3 Entrega reporte de disponibilidad de fondos al (la) 
Subdirector(a) de mantenimiento de maauinaria .. 

Subdirector(a) de mantenimiento 4 Revisa y elabora memorando de remisión en el cual se 
de Maauinarla evalúan las disponibilidades. 
Subdirector(a) de mantenimiento 5 Remite al Director de la DMOP el memorando de Remisión y 
de Maauinaria el reporte de Disponibilidades 
Secretaria DMOP 6 Guarda memorando 

Fin del procedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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Pin 

7. Secretarla 
DMOP 
Archiva 

s. SuWlredor(a) de 
Mantenimiento de Maquinaria. 
Remite Reporte al Director de la 
DMOP 

4. SuWiredor(a) de 
M-tenlmlento de 
Maquinaria. 
Elabora memorando de remisión 

s. Admlnhtrador de Contrato. 
Entrega documento de Disponibilidad 
de fondos a Subdirector(a) de 
mantenimiento de maquinaria 

2. Admlnhtrador de Contrato 
Elabora reporte de Disponibilidad 
de fondos. 

1. Admlnhtrador(a) de 
Contrato• 
Consulta Sistema de 
Mantenimiento disponibilidad de 
fondos. 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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XII. ANEXOS. 

DMOP: 
CACI: 
LA CAP: 
Contratista: 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública. 
Gerencia de Adquisiciones y contrataciones Institucionales. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
Empresa responsable de realizar el mantenimiento preventivo o 
correctivo 

MOPTVDU: 

XI. DEFINICIONES. 
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•ECHA VERJltlll REJPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAllllllCJS 
AUTORIZA) 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Técnico Administrativo 
Coordinador de proyectos 
Administradora de Maquinaria 
DMOP 

'ELLO 

PECHA 

FIRMA 

CARGO• 

lng. Román Meza 
Arq. Karen Miranda NONB~Ei César Alfredo Juarez Ramírez 

EL:AllOllADO P.,OR1 AUTORIZADO POR1 REUISADO llOR1 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

DMOP-UMM-007 MANTENIMIENTO PREVENTIVO INTERNO 

EDIQ0N:oo1 
~0DIOO: DMOP-UMM-007 DIQECCION DE MANTENIMIENT0 DE J,.A OBRA PÚBLICA 

SUBDlRECCION DE MANJENIMIENTG DE MAQUINARIA 
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Declaración ele lat Polít:icat1 

Amltit:o ele apllcaclón1 
El presente proceso "Mantenimiento preventivo por taller Interno", será aplicado para toda la 
maquinaria y equipos asignados a la DMOP. 

VI. POLITICAS. 

• Ley y reglamento de la corte de cuentas de la República. Título 11 capítulo 1 Articulo 21; 
Capitulo 11 Articulo 25. 

• Reglamento General de Transito Capítulo IV, Articulo 36; Capítulo VI, Artículo 188. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) Titulo VI Capitulo 1 Articulo 89 literales (b) y (e). 

• Documentos contractuales. 

• Acuerdos o Resoluciones Ministeriales. 

• Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP con 
reformas) Titulo V Capitulo 11 Artículo 82 Bis, literal (a) hasta literal (1) Capitulo 11 Articulo 
119. 

• Normas Técnica de Control Interno Especificas del Ministerio de Obras Públicas. 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. (Diario Oficial No. 58 Tomo394 23/3/12, 
Capítulo 111 Articulo 52 literal b y d; articulo 43 y articulo 85). 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia con la entrega bitácora semanal de maquinaria y equipo a encargado de 
control y seguimiento y finaliza con ingreso de datos al sistema de maquinaria. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Reo1lent:ación ele 1ec111tot1 Que para una rutina de mantenimiento no se tengan los insumos 
básicos para realizar el mantenimiento preventivo (filtro, aceite, grasa, etc.), o el repuesto 
necesario en caso de tratarse de un mantenimiento correctivo. 

Dentro de los riesgos asociados al proceso "Mantenimiento preventivo por taller Interno" se 
encuentran los siguientes: 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Establecer de forma clara y precisa los pasos a seguir para la realización de un "Mantenimiento 
preventivo por taller Interno" de la DMOP. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 39 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Pa~1.ina -40 

líEIPONSABLE di LA PASO DllCRIPCIOM DE U ACTIVIDAD ACTIVIDAD Ne. 
Operador, motorista, Entregan bitácora semanal de maquinaria y equipo ha 
administrador de proyecto, 1 encargado de Bitácoras. 
supervisor de maquinaria 
Encargado de control y 2 

Realizan solicitud de orden de trabajo para el mantenimiento 
seguimiento preventivo y la entrega a iefe de taller mecánico 
Jefe de taller mecánico DMOP 3 Entregan orden de trabajo a encargado de taller. 
Jefe de taller DMOP 4 Delega mecánico(s) oara realizar mantenimiento preventivo. 

Mecánico de taller interno DMOP 5 
Realiza requerimiento a bodega, de insumos necesarios para 
el mantenimiento oreventivo 

Mecánico de taller de la DMOP 6 Ejecuta mantenimiento según rutina de mantenimiento 
correspondiente del eauioo. 

Jefe de taller DMOP 7 Firma orden de trabajo de rutina de mantenimiento 
finalizada 
Elabora y entrega informe semanal a subdirector (a) de 

Jefe de taller mecánico de la 8 
Mantenimiento de Maquinaria y Equipo, de los 

DMOP mantenimientos preventivos realizados en el taller de la 
DMOP 

Encargado de control y 9 
Ingresa datos al sistema de maquinaria. 

seguimiento 
Encargado de control y Fin del proceso seguimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 

4. Es responsabilidad exclusiva de los motoristas u operadores mantener limpios y presentables sus 
respectivos equipos, manejar responsablemente y bajo las normas de seguridad vial, reportar el 
l:?ilometraje diario, presentar las bitácoras oportunamente y legibles y hacer uso de equipo 
exclusivamente para lo que fue diseñado. 

3. El motorista u operador debe reportar al encargado de gestionar el mantenimiento de los 
equipos, los recorridos y fallas para elaborar la respectiva Orden de Trabajo. 

i) Para Equipo de Producción cada 250 horas. 

ii) Para Equipos de Transporte cada 10,000 l:?ilómetros. 

iii) Hay una única excepción para los rodos lisos pequeños cada 100 horas. 

2. El mantenimiento preventivo será realizado al equipo después de los siguientes recorridos: 

1. Los administradores de proyectos o encargados deberán reportar semanalmente estado y 
ubicación de la maquinaria bajo su cargo, debiendo hacerlo por medio de las herramientas 
facilitadas por este ministerio. 
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Fin 

10. Encar9ado control p 
1egulmtento 
Ingresa datos Sistema de Maquinaria 

l:JNIDAD DE DESARROú..Q INSTITUCIONAL 

a. Jefe de taller mecánico de la 
DMOP 
Elabora y entrega informe semanal 
a subdirector (a) de Mantenimiento 
de Maquinaria y Equipo, de los 
mantenimientos preventivos 
realizados en el taller de la DMOP 

7. Jefe de taller DMOP 
Firma orden de trabajo de rutina de 
mantenimiento finalizada 

6. Mecánico del Taller MOP 
Ejecuta mantenimiento según rutina 
de mantenimiento correspondiente 
del equipo. 

s. Mecánico de taller Interno 
DMOP 
Realiza requerimiento a bodega, de 
insumos necesarios para el 
mantenimiento preventivo ___ ___, 

4. Jefe de taller mecánico DMOP 
Delega mecánico(s) para realizar 
mantenimiento preventivo 

s. Jefe de taller mecánico 
DMOP 
Entregan orden de trabajo a 
encargado de taller 

2. Encargado de control p 
1egulmlento 
Realizan solicitud de orden de 
trabajo para el mantenimiento 
preventivo y la entrega a jefe de 
taller mecánico 

1. Operador, molorltta, 
admlnlttrador de pr09'edo1, 
1upervhor de maquinaria 
Entregan bitácora semanal de 
maquinaria y equipo ha encargado 
de Bitácorm 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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X. ANEXOS. 

Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Gerencia de Adquisiciones y contrataciones Institucionales. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo MOPTVDU: 
Urbano 
DMOP: 
GACI: 
LA CAP: 

IX. DEFINICIONES. 
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FEC.P VERll6N REJPONSABl,E (OUllíN PEICRIPCION DE CAMBIOS 
.AUTQRllA) 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próximo revisión: \ 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará o través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

SELLO 

ÍPECHA 

FIRU 

Técnico Administrativo CARGO a 
Coordinador de proyectos 
Administradora de Maquinaria 
DMOP 

lng. Román Meza 
Arq. Karen Miranda 

lng. César Alfredo Juárez 
Ramírez 

NOMBREa 

AU'lORIZADO •d.Jta REVISADOPORa ELABORADO llORa 

DMOP-UMM-008 MANTENIMIENTO CORRECTIVO INTERNO 

CÓDIGO: DMOP-UMM-08 
EDIOON:OOl 

DIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA 
SUBDIRECe'iON DE MANTE"ÑIMIENTO DE MAOtJINA~IA 
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• Ley y reglamento de la corte de cuentas de la República. Título 11 capítulo 1 Articulo 
21; Capitulo 11 Articulo 25. 

• Reglamento General de Transito Capítulo IV, Articulo 36: Capítulo VI, Artículo 188. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) Titulo VI Capitulo 1 Articulo 89 literales (b) y (e). 

• Documentos contractuales. 

• Acuerdos o Resoluciones Ministeriales. 

• Ley de adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP con 
reformas) Titulo V Capitulo 11 Artículo 82 Bis, literal (a) hasta literal (1): Capitulo 11 
Articulo 119. 

• Normas Técnica de Control Interno Especificas del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano.(Diario Oficial No. 58 Torno394 
23/3/12,Capitulo 111 Articulo 52 literal b y d: articulo 43 y articulo 85). 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia cuando el Jefe de taller mecánico DMOP recibe la Orden de Trabajo, 
asigna mecánico a realizar la reparación y finaliza con la entrega de la maquinaria reparada 
y cierre de la Orden de Trabajo, que es entregado a la Unidad de Mantenimiento de 
Maquinaria. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Reorlenl:aclón de rec11rtot1 Que para una reparación no se tengan en existencias el 
repuesto (s) para realizar el mantenimiento correctivo. 
No exista disponibilidad financiera para la compra del repuesto o que no se encuentre 
proveedor nacional o internacional para la compra del (os) repuestos. 

Dentro de los riesgos asociados al "Mantenimiento correctivo interno", se encuentran los 
siguientes: 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Establecer de forma clara y precisa los pasos a seguir para realizar un "Mantenimiento 
correctivo interno" (reparación de falla) a la maquinaria de la DMOP, a través de los talleres de 
la DMOP. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 11. 
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REJPOJHÁBLE DE LA PAJO DISCRIPCl6N·DI! LA ACTIVIDAD 
ACTIVJDAD No. 

Recibe del Subdirector (a) de mantenimiento de la 
maquinaria y equipo, el documento "Orden de Trabajo" y del 

Jefe de taller mecánico DMOP. 1 administrador de proyectos la maquinaria o equipo a la cual 
se le realizara el mantenimiento correctivo (reparación de 
falla) 

Jefe de taller mecánico DMOP. 2 
Verifica y analiza en qué consiste la falla y asigna mecánico 
aue realizará el mantenimiento correctivo. 
Elabora requisición de repuestos y solicita firma de Jefe de 

Mecánico de taller DMOP 3 taller Mecánico DMOP y de Subdirector (a) de 
mantenimiento de la maauinaria v eauioo. 

Mecánico de taller DMOP 4 
Solicita a bodega los repuestos, por medio de la requisición y 
envío debidamente firmada (ver oroceso de bodega). 

Mecánico de taller DMOP 5 
Ejecuta la reparación de la falla de la maquinaria y equipo 
<en corneo o en los talleres de la DMOP). 
Reporta a Subdirector (a) de Mantenimiento de Maquinaria y 

Jefe de taller mecánico DMOP. 6 Equipo que se ha realizado el mantenimiento correctivo. (Ver 
oroceso de receoción de la maauinaria v eauioo.) 
Fin del oroceso 

VII. PROCEDIMIENTO 

4. Es responsabilidad exclusiva de los motoristas u operadores mantener limpios y presentables 
sus respectivos equipos, manejar responsablemente y bajo las normas de seguridad vial, 
reportar el ~ilometraje diario, presentar las bitácoras oportunamente y legibles y hacer uso de 
equipo exclusivamente para lo que fue diseñado 

3. El motorista u operador debe reportar al encargado de gestionar el mantenimiento de los 
equipos, los recorridos y fallas para elaborar la respectiva Orden de Trabajo. 

i) Para Equipo de Producción cada 250 horas. 

ii) Para Equipos de Transporte cada 10,000 ~ilómetros. 

iii) Hay una única excepción para los rodos lisos pequeños cada 100 horas. 

2. El mantenimiento preventivo será realizado al equipo después de los siguientes recorridos: 

1. Los administradores de proyectos o encargados deberán reportar semanalmente estado y 
ubicación de la maquinaria bajo su cargo, debiendo hacerlo por medio de las herramientas 
facilitadas por este ministerio. 

Declaración de las Poliítlcas1 

Amblto de apllcaclón1 
El presente proceso "Mantenimiento correctivo interno", será aplicado para toda la 
maquinaria y equipos asignados a la DMOP. 

POLITICAI. VI. 
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X. ANEXOS 

DMOP: 
GACI: 
LA CAP: 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 
Gerencia de Adquisiciones y contrataciones Institucionales. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

MOPTVDU: 

IX. DEFINICIONES. 

6. Jefe de taller DMOP 
Reporta que la maquinaria o equipo se 
le realizo la reparación de la 
maquinaria o equipo. 

S. Mec6nlco de taller DMOP. 
Ejecuta la reparación de la maquinaria 
o equipo 

4. Mec6nlco de taller DMOP 
Solicita repuestos en bodega. 

a. Mec6nlco de taller DMOP 
Elabora requisición de repuestos y 
solicita y solicita firmas. 

:a. Jefe de taller 
mec6nlco Taller 
Verifica y analiza la 
falla y asigna mecánico 

1. Jefe de taller mec6nlco 
DMOP 
Recibe Orden de trabajo y la 
maauinaria o eauioo. 

INICIO 

FLDJOGRAMA. VIII. 
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"ICHA VBRS~N RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCiON DI CAMBIOS! 
AUTORIZA) 

15/12/2014 001 Nelson Maldonado Rodríguez Procedimiento inicial 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 15 de diciembre de 2015 

SELLO 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

PECHA 15/12/2014 15/12/2014 

PIRMA 

Coordinador de proyectos 
Administradora de Maquinaria 
DMOP 

Técnico Administrativo CARGO a 

lng. Román Meza 
Arq. Karen Miranda NOMBaEa César Alfredo Juárez Ramírez 

AUTORIZADO PORa BVISADOPORa El.AllORADO PORJ. 

Nelson Maldonado 
Rodríguez 

DMOP-UMM-009 CONTROL DE INSTALACION DE LLANTAS Y BATERIAS. 

DIRISCeíON DE MANTENIMIENTO CE LA oaRA PÚBLICA 
GODIGO: DMC'>P-UMM-009 
EDICION: 001 

SUBDIRECCION DE MANTENIMIENiO DE MAQUINARIA 
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2. La asignación de la maquinaria a los diferentes proyectos lo hará única y exclusivamente la Dirección 
de Mantenimiento de La Obra Pública a través de su director. 

1. Sera responsabilidad del cuido, seguridad y buen uso de la maquinaria, los encargados de proyecto, 
quienes velaran porque a la maquinaria se le realicen sus mantenimientos preventivos y correctivos 
dentro de los parámetros establecidos por el manual de fabricante del equipo .. 

La política declarada arriba se enmarca en los siguientes lineamientos: 

La Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública a través de la Unidad de Mantenimiento de 
Maquinaria, proporcionará recursos en buenas condiciones para la ejecución de los diferentes proyectos 
de obra civil y de mitigación de riesgos a ser ejecutarlos por el MOP. La asignación del tipo y 
cantidades se hará de acuerdo a la naturaleza del proyecto a través de DMOP quien garantizara· que 
la obra se lleve a feliz término. 

Declaración ele la Políticas Dentro de este contexto no existe riesgo en la instalación de llantas y 
baterías, ya que si hay cambio de gobierno no afecta a la ejecución·del proceso. 

Amblto ele apllcacióna 
El presente proceso de términos de referencia será aplicado para toda la maquinaria y equipos 
asignados a la DMOP. 

VI. POLITICAS. 

Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU 
Ley LACAP 
Contrato de Mantenimiento de Maquinaria y equipo 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia cuando el encargado de proyecto reporta la necesidad de cambio de llanta o 
batería a la Unidad de Mantenimiento de Maquinaria y Equipo. verifica existencias y finaliza. con la 
instalación de la (as) llanta(s) o batería(s) en la maquinaria. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Reorlentaclón ele 1ecu11ota Que la disponibilidad de llantas y baterías existentes no supla las 
necesidades reales de demanda de la maquinaria y equipo. 

Dentro de los riesgos asociados a la asignación de llantas y baterías se encuentran los siguientes: 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Establecer de forma clara y precisa los pasos a seguir para la asignación de llantas o baterías a equipos 
e transportes o producción, ya sea esta nueva o usada. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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RESPONSABLE DE LA PASO DESCRIPCl6M D• lA ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD No. 

Coordinador de Mantenimiento 1 Solicita Orden de trabajo para cambio de la(s) llanta(s) o 
batería(s) en la Subdirección de Mantenimiento de 
maauinaria v equipo. 

Administrador de Contratos 2 Verifica v coordina cambio de llanta(s) o batería(s) 
Coordinador de Mantenimiento 3 Llena formulario de "Requisición de Repuestos" y solicita 

firmas u entrega documento en bodega. 
Supervisor de Maquinaria 4 Llena formulario de cambio o reasignación de llanta(s) o 

batería(s) y solicita firma de autorización del (la) 
Subdirector(a) de Maquinaria y eauioo. 

Empresa responsable o mecónico 5 Instala llanta(s) o batería(s) solicitados y entrega las 
de Tallee DMOP desmontadas a supervisor de maquinaria 
Supervisor de Maquinaria 6 Clasifica y reubica llanta(s) o batería(s) desmontadas para su 

futura reutilización o venta. 
Fin del orocedimiento 

VII. PROCEDIMIENTO 
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e FIN 

6. Supervhor de Maquinaria. 
Clasifica y Reubica llanta(s) o 
batería(s). 

1. Empre•• contratada o 
Mecanlco de TaUer DMOP 
Realiza cambio de llanta(s) o 
h-t-,._ ... í_(,, 

,, 

r 

1. Mecánico de taller MOP. 
Realiza cambio de llanta(s) o 
batería(s) 

. ' 

---------· 
4. Supervisor de Maquinaria. 
Llena Formulario de cambio y 
reasignación de llanta(s) o 
batería(s) llanta(s) o batería(s) 

1. Coordinador de ManHo •. 
Llena formulario Requisición y 
solicita firmas y entrega en bodega 

2. Administrador de Contrato 
Verifica y coordina cambio de 
llanta (s) o batería(s) 

l. Coordinador de Manito. 
Solicita Orden Trabajo para 
llanta(s) o batería(s) 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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X. ANEXOS. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública 

MOPTVDU: 
DMOP: 

DEFINICIONES. IX. 

-, 
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